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*    *    *    * 

Presidenta: doña Almudena Maíllo del Valle. 

 
El Vicesecretario General y Secretario de la Comisión en funciones: don Juan José Orquín Serrano.  

 
Concejales que asisten a la sesión como miembros de la Comisión, titulares o suplentes: 
 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña Maysoun Douas Maadi, don Ignacio Murgui Parra, don Francisco Pérez Ramos*, 
doña Carolina Pulido Castro* y doña Pilar Sánchez Álvarez (interviene en el punto 13 del orden del día). 
 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: doña Sonia Cea Quintana*, doña María Cayetana Hernández de la Riva, doña 
Almudena Maíllo del Valle y doña Loreto Sordo Ruiz*. 

 
Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: doña Silvia Saavedra Ibarrondo, don Santiago Saura 

Martínez de Toda y doña Begoña Villacís Sánchez. 
 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: don Ramón Silva Buenadicha* y don Álvaro Vidal González. 
 

Por el Grupo Municipal Vox: don Javier Ortega Smith-Molina. 
 
Por el Grupo Mixto: doña Marta María Higueras Garrobo . 
 

*Asiste telemáticamente mediante videoconferencia. 

 

*    *    *    * 

Se abre la sesión a las doce horas y siete minutos. 
Página ......................................................................................................................................  5 
− Intervenciones de la Sra. Presidenta y el Sr. Vicesecretario General y Secretario de la Comisión 

en funciones. 
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(Se abre la sesión a las doce horas y siete minutos). 

La Presidenta: Habiendo quorum, buenos días a 
todos. Bienvenidos a la Comisión Permanente Ordinaria 
de Vicealcaldía, espero que hayan podido descansar 
estos días. Dar la bienvenida a los que están presentes 
y también a los que se unen por streaming. 

Y sin más, señor secretario, pues empezamos.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta.  

Damos comienzo a la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Vicealcaldía en convocatoria de 
sesión 005/2022/032, ordinaria, con fecha de 
celebración, lunes 18 de abril de 2022, a las doce horas. 
Lugar: salón de comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, 
plaza de la Villa número 4; y cuyas características son: 
sesión parcialmente no presencial mediante la 
utilización de los medios telemáticos puestos a 
disposición de todos los miembros de la comisión y 
demás asistentes.  

 
Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 18 de 
marzo de 2022 (004/2022/020). 
 

La Presidenta: Pasamos a votación.  

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Álvaro Vidal González: Buenos días.  

A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: A favor. 

Buenos días. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Buenos días.  

A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Partido Popular? 

(Se interrumpe el sonido y no se escucha a la señora 
Cea Quintana). 

No se ha oído, Sonia…a favor ha dicho. No lo tiene 
conectado pero ha dicho a favor.  

Queda aprobado y continuamos.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 18 de marzo de 2022 
(004/2022/020) sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Propuesta del Director de la 
Oficina Municipal contra el Fraude y la 
Corrupción para elevar al Pleno la Memoria 
Anual de la actividad de la Oficina Municipal 
contra el Fraude y la Corrupción.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Pasamos al epígrafe A) 
relativo a la actividad de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción del Ayuntamiento de Madrid. 
Este punto número 2 se retira ya que esta mañana se 
ha presentado escrito por la Oficina antifraude 
indicando que debido a un problema de salud 
comunicaba la imposibilidad de que el Director de la 
Oficina compareciera en la sesión de la Comisión 
Permanente de Vicealcaldía prevista para hoy, y se 
solicitaba la retirada del punto para su sustanciación en 
una próxima comisión.  

Por tanto, pasamos al epígrafe B) relativo al 
dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 
al Pleno.  

Por acuerdo de Junta de Portavoces se dan por 
leídos y se someten directamente a votación.  

(La precedente propuesta queda retirada por el autor 
de la misma). 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el 
plan especial de control urbanístico 
ambiental de usos para la implantación de 
la actividad de tienda no alimentaria 

correspondiente a un uso de Servicios 
Terciarios, clase comercial categoría 
pequeño comercio en las plantas sótano, 
baja y primera del edificio sito en la calle de 
Fuencarral número 12. Distrito de Centro. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 4 del 
orden del día).  

 

La Presidenta: ¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Abstención.  

La Presidenta: ¿Grupo VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Abstención. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Nos reservamos 
para el Pleno.   

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Nos reservamos para el Pleno. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 
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La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: A favor.  

La Presidenta: ¿Grupo Partido Popular? 

La Presidenta del Distrito de Chamartín y 
Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular, 
doña Sonia Cea Quintana: A favor. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 

Comisión en funciones: Se dictaminan 
favorablemente ambos.  

Y pasamos al epígrafe C) relativo a la parte de 
información, impulso y control.  

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), 2 abstenciones de los Concejales de los 
Grupos Municipales VOX (1) y Mixto (1) y 6 reservas de 
voto de los Concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (4) y Socialista de Madrid (2), considerándose 
de conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos Concejales se 
abstienen). 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía para aprobar definitivamente el 
plan especial de control urbanístico 
ambiental de usos para implantación de la 
actividad de restaurante (Tipo III) en las 
plantas baja, inferior a la baja y primera del 

edificio, sito en la Carrera de San Jerónimo, 
número 26. Distrito de Centro. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 3 del 
orden del día). 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 15 miembros presentes, con 7 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (4) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), 2 abstenciones de los Concejales de los 
Grupos Municipales VOX (1) y Mixto (1) y 6 reservas de 

voto de los Concejales de los Grupos Municipales Más 
Madrid (4) y Socialista de Madrid (2), considerándose 
de conformidad con lo establecido en el Art. 46.2 de la 
Ley Reguladora  de Bases de Régimen Local y el Art. 
69.2 del Reglamento Orgánico del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, que dichos Concejales se 
abstienen). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8000612, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la Vicealcaldesa, 
interesando conocer “qué medidas e 

instrucciones se han dispuesto para el 
mejor cumplimiento de las garantías y 
tutela de los derechos de imagen y datos 
personales de los menores evitando su uso 
en visitas institucionales en las cuales se 

fotografía a menores junto a cargos 
públicos sin consentimiento expreso previo 
de familias y tutores/as legales”. 

La Presidenta: Pasamos a la pregunta.  

Tiene la palabra por parte del Grupo Mixto su 
portavoz Marta Higueras.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias.  

Buenos días a todas y a todos.  

Bueno, son comunes las dudas relacionadas con 
la protección de datos e imagen personal en el ámbito 
de los menores, y los representantes públicos 
deberíamos ser especialmente cuidadosos en este 
tema. Es por ello que traemos esta pregunta a la 
comisión sobre las medidas que se están adoptando 
para que no se vulneren los derechos de estos menores 
en actos y en visitas institucionales.  

Les planteo otra más concreta aún: ¿puede un 
político tomarse fotografías con menores para 
divulgarlas en redes sociales o en medios de 
comunicación sin el consentimiento previo y específico 

de sus progenitores o tutores? 

Creo que estamos todos de acuerdo en que esto 
no se puede hacer, y sin embargo está sucediendo y 
está sucediendo en este Ayuntamiento a pesar de que 
existe una guía de la Agencia Española de Protección de 
Datos y un informe de la propia Vicealcaldía y del Área 
de Familias al respecto. Lo cierto es que se están 
incumpliendo las previsiones más básicas y nos han 
llegado quejas de padres y madres relativas a este 
extremo.  

(La señora Higueras Garrobo muestra una fotografía). 

Mire, les traigo una foto muy concreta; es esta, 

luego se la voy a pasar, es de la señora Loreto Sordo. 

(La señora Higueras Garrobo muestra otra fotografía). 

Esta también está; por cierto, está denunciada 
esta señora en la Agencia de Protección de Datos. Les 
enseño esa imagen como otras muchas que podríamos 
traer.  

Estos alumnos concretamente participaban en un 
certamen, pero la junta de distrito no supervisa, no 
conoce tampoco la autorización habitual para estas 
actividades escolares. La queja que nos ha llegado 
indica que la autorización que los padres firmaron no 

recoge la previsión de que los menores sean 
fotografiados para la difusión de esa imagen en una 
nota de prensa junto a una concejala.  

Señora Villacís, yo creo que usted sabe que no es 
válida una autorización genérica, que no es válida una 
autorización de un tercero, que no es válida una 
autorización indirecta y que no es válida, en definitiva, 
una autorización que no sea expresa para el acto 
concreto, señalando que se cederá y se podrá utilizar 
en redes sociales y medios de comunicación.  

No puede ser que haya padres y madres que 
desayunen una mañana con la foto de su hija o de su 

hijo en el periódico o en las redes sociales junto a 
políticos.  
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Creo que, señora Villacís, no debe tomar esto 
como una crítica sino como una crítica constructiva, 
porque está claro que o algo falla desde el Área de 
Vicealcaldía, en cuanto a la protección de datos de 
menores, o algo falla cuando esas previsiones son 
desconocidas o ignoradas por algunos concejales. Y 
esto se lo digo porque hemos hecho una petición de 
información expresa a la junta municipal y así nos han 
contestado, que ellos no conocen porque de todo eso 

se ocupa el centro escolar y por lo tanto que la junta 
municipal no conoce cuál es esa autorización.  

Así que, lo que le digo es que no se lo tome como 
una crítica sino como una crítica constructiva y 
tratemos de mejorar este extremo.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Va a contestar por parte del Equipo de Gobierno 
la señora vicealcaldesa, doña Begoña Villacís.  

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 

Begoña Villacís Sánchez: Bueno, con carácter 
general las previsiones que se adoptan son: la 
publicación del Reglamento de Protección de Datos del 
18, de 5 de diciembre, la de la Ley Orgánica del 99, 
tenemos una guía para centros educativos que es 
precisamente la de la Agencia de Protección de Datos, 
tenemos fichas formativas e informativas sobre 
protección de datos —una es concretamente la de 
principios sobre protección de datos—, tenemos un 
modelo de consentimiento específico que ha de 
firmarse en estos datos, tenemos preguntas frecuentes 
sobre consentimiento de personas interesadas. Pero 

más allá, cada vez que se firma un convenio o un 
contrato informa a la Agencia de Protección de Datos.  

Para que se haga una idea, tenemos a día de hoy 
cerca de 400 actividades de tratamiento dadas de alta 
en nuestro perfil. En los últimos tres años hemos 
emitido 1.629 informes al respecto de aquellos 
convenios, pliegos; y lo que hacemos desde el 
Ayuntamiento es formación en estos puntos que nos 
parecen fundamentales.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra doña Marta Higueras por el 
tiempo que le resta.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Que existen todos estos 
instrumentos para proteger a los menores ya lo 
conozco, ya se lo he dicho, lo que es importante es 
saber cómo se aplican estas herramientas de las que se 
dispone y, sobre todo, creo que es importante que 
como está a la vista y está claro que no se están 
aplicando correctamente, desde Coordinación 
Territorial se haga un esfuerzo por remitirle a todos los 
distritos de nuevo esta normativa o incluso, no sé, 

alguna recomendación en aras a que, efectivamente, 
los menores, su imagen, esté absolutamente protegida 
en este Ayuntamiento de Madrid.  

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra la señora vicealcaldesa.  

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Muchas gracias.  

(La señora Villacís Sánchez muestra una fotografía). 

Decía usted que debería ser evitado que los 
políticos se hiciesen fotos con menores porque los 

padres no tienen que desayunarse un día viendo una 
foto como esta, por ejemplo, de Manuela Carmena con 
Marta Higueras y con unos menores. 

(La señora Villacís Sánchez muestra otra fotografía). 

Creo que esta es usted también que sale también 
con menores.  

(La señora Villacís Sánchez muestra otra fotografía). 

Y esta, por ejemplo, es también Manuela 
Carmena y el señor Guillermo Zapata. 

Tenemos de Rita Maestre y también hay mías, 
porque cuando se comunican y se va a las escuelas 
infantiles los menores tienen firmadas en estos casos 

autorizaciones; de hecho, no hemos recibido ninguna 
denuncia de ningún progenitor en la Agencia de 
Protección de Datos, y lo he mirado mucho, hemos 
encontrado solo una denuncia que ha sido la suya, y 
que yo sepa no es progenitora de ninguno de los 
menores. No hemos recibido ninguna queja, este es un 
certamen que se hace con carácter anual, se hace 
siempre, y normalmente cuando se hacen estas 
actividades luego se divulgan, se comunican, porque 
son los villancicos del colegio, nada más ordinario que 
esto. No obstante, valoraremos lógicamente su 
denuncia. Recomendaciones ya hacemos, como le he 

dicho con anterioridad. 

Y aprovecho para decirle que este Ayuntamiento 
nunca ha sido condenado por vulnerar la protección de 
datos. El Ayuntamiento que sí fue condenado o, mejor 
dicho, el gobierno que sí fue condenado fue el suyo, del 
que usted formó parte, si no lo recuerda se lo recuerdo 
yo: se condenó al Área de Participación Ciudadana 
porque mandó cartas sobre Madrid Decide y fue la 
Audiencia quien sí les dijo a ustedes que vulneraban la 
Ley de Protección de Datos.  

Este Ayuntamiento a día de hoy es impecable, no 

tiene ni una sola resolución desfavorable en contra, en 
este sentido, y lo único que quería decirle es que el 
mismo rasero para todos.  

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8000615, 

formulada por la concejala doña Marta 
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María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la titular del Área Delegada 
de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana, interesando 
conocer, ”habida cuenta de la radical 
disparidad de criterios” en varios distritos, 
sobre cuestiones diversas, “qué medidas se 
van a tomar para mejorar el cumplimiento 
de la coordinación por los distritos y si  

considera que se está realizando de manera 
efectiva una coordinación y supervisión de 
los plenos y políticas municipales” en los 
mismos. 

La Presidenta: Tiene la palabra la portavoz del 
Grupo Mixto, doña Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Bueno, la ciudad de Madrid articula su 
desconcentración territorial en torno a 21 distritos para 
cuya convergencia en las políticas el Área Delegada de 
Vicealcaldía tiene el Área de Coordinación Territorial. Sin 

embargo, estamos viendo cómo cada distrito, por 
decirlo llanamente, es un mundo e interpreta el 
reglamento de modo diferente. Iniciativas idénticas son 
rechazadas o admitidas en según qué distrito y según 
qué concejal las vea, incluso en cuestiones tan básicas 
como la presencia del público en los plenos no se 
garantiza en todos ellos por igual, con independencia 
del tamaño del pleno, por poner algunos ejemplos que 
todos conocemos. Y no estoy hablando de 
competencias distritales, hablo de la buena gobernanza 
y de buenas prácticas, que es algo que debiera ser 
común a todos los distritos. 

También es importante ver que cada distrito es un 
mundo distinto en el modo en que se facilita o dificulta 
el trabajo de la Oposición, ya sea en una adecuada 
medición de los tiempos de intervención, en algunos 
distritos se ve el reloj, en otros ni siquiera se tiene el 
reloj a la vista; en llamadas al orden selectivas por 
grupos; en la información que se proporciona a los 
vocales respecto a las contrataciones de las que se da 
cuenta en el Pleno, entre otros supuestos. 

Por todo eso me interesa conocer su opinión y 
saber si desde Coordinación Territorial se puede 

mejorar en este asunto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a contestar por parte del Equipo de Gobierno 
doña Silvia Saavedra, delegada de Coordinación 
Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias. 

Todo aquello que se pueda mejorar obviamente 

se mejorará, como el caso del reloj a la vista en las 
intervenciones. Eso hablaremos con los secretarios de 
distrito desde Coordinación Territorial para que, 
efectivamente, se pueda visualizar el reloj; es la 
primera noticia que tengo. Y cualquier otra cuestión que 

se pueda solucionar, obviamente, desde Coordinación 
Territorial, que nuestra competencia es coordinar, 
obviamente, el Pleno de la junta de distrito es 
competencia del concejal de distrito que actúa 
asesorado por el secretario de distrito, pues, 
obviamente, nuestra actitud es de mejorar en la 
medida de nuestras posibilidades.  

Pero creemos que, obviamente, se está 
realizando un buen trabajo tanto desde los distritos 

como desde Coordinación Territorial en orden, por 
ejemplo, a la admisión de iniciativas. Hemos dictado 
recomendación e instrucción en abril del año 2021 para 
que se admitan todo tipo de iniciativas, aquellas que 
estén relacionadas con la competencia de los distritos o 
aquellas que tengan una incidencia en el ámbito de los 
distritos. 

En relación con la información hay un precepto 
expreso en el Reglamento Orgánico de los Distritos que 
permite el acceso a todo tipo de información. Es el 18.4 
que establece que la documentación de los asuntos 
incluidos en el orden del día que deban de servir de base 

al debate y votación deben estar a disposición de los 
miembros de la junta municipal en la secretaría del 
distrito en el momento de la convocatoria. Y además 
deben estar a disposición las iniciativas inadmitidas, los 
informes en los que se fundamenta esa inadmisión y 
con posterioridad a la convocatoria todos los informes 
emitidos por las áreas de gobierno en relación con las 
iniciativas admitidas.  

Esto es, hemos establecido un artículo específico 
relativo a la información que, por ejemplo, no existía en 
el reglamento orgánico de 2014, que es el que estaba 
en vigor cuando estaban ustedes en el Gobierno. Pero, 

obviamente, todo lo que podamos mejorar pues 
estamos abiertos, por supuesto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Marta Higueras por el 
tiempo que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias. 

Bueno, yo le agradezco de verdad que su 
voluntad sea desde luego mejorar todo lo posible. 
Ejemplos como lo del reloj pues es uno más de entre 

todos los que hay. Yo le voy a hacer llegar, señora 
Saavedra, una lista pormenorizada con todas las 
incidencias y actuaciones diversas que se dan en cada 
uno de los distritos y espero que usted tome las 
medidas que considere más oportunas para corregir 
esa situación. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña Silvia 
Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias, señora 
Higueras y que sepa que tanto la voluntad del Área de 
Coordinación Territorial como de las juntas municipales 
de distrito es mejorar y, obviamente, pues permitir la 
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labor de la Oposición y en todo aquello que podamos 
mejorar pues, obviamente, la voluntad es de mejorar y 
ayudar a la Oposición a realizar su labor de control, de 
fiscalización y de proposición en las mejores 
condiciones posibles. 

La Presidenta: Pues queda sustanciado el tema. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8000616, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la Vicealcaldesa, 
interesando conocer “qué valoración realiza 
de su participación en la segunda edición 
del Foro de Alcaldes durante los días 4 y 5 
de abril en Ginebra”. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña Marta 
Higueras por parte del Grupo Mixto. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: La doy por formulada. 

La Presidenta: Pues va a contestar por parte del 
Equipo de Gobierno doña Begoña Villacís, vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, es muy positiva. 
Acudimos a la invitación de la Comisión Económica de 
las Naciones Unidas. Como sabe, es el II Foro de 
Alcaldes que se hace en este marco y creemos que es 
importante la proyección internacional de la ciudad de 

Madrid. Y en este sentido pues, lógicamente, sí 
acudimos a la convocatoria, siendo además una visita 
que organizamos junto con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, que demandaban que fuésemos en 
representación de España y va solo una ciudad, y esa 
ciudad fue Madrid. 

Así que tanto la visita como el hecho de 
representar no solo a Madrid sino a España, como la 
agenda intensa que se tuvo pues hacen de toda esta 
visita una visita muy productiva. 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña Marta 
Higueras por parte del Grupo Mixto. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias. 

Señora Villacís, mire, mientras que usted 
presentaba en Ginebra la iniciativa Distrito 22 y 
teorizaba sobre la colaboración de Madrid en la 
reconstrucción de Ucrania, aquí en su ciudad, en Madrid 
se estaba atravesando por una auténtica crisis de 
credibilidad; mientras que usted participaba en la 
segunda edición del Foro de Alcaldes que tiene como 
finalidad analizar los retos a los que se enfrentan las 

ciudades en la actualidad, Madrid estaba inmersa en el 
mayor reto posible, el de la corrupción.  

Usted sabe bien que los retos se abordan de 
frente y no de perfil y que las dificultades nunca deben 
hacernos evitar el camino correcto. Y sabe 
seguramente también, como todos los que estamos 
aquí, que el señor Almeida daba unas explicaciones 
bastante pobres sobre todo lo que estaba sucediendo. 
Mientras usted estaba en Ginebra, la nula credibilidad 
de esas explicaciones dadas por el señor Almeida sobre 
los casos de espionaje y sobre todo en los casos de las 

mascarillas estaba afectando a Madrid y al prestigio de 
los 25.000 funcionarios que trabajan en este 
Ayuntamiento. 

Creo que es importante que igual que vamos a 
representar a Madrid en esos foros en Ginebra nuestro 
prestigio sea defendido por la vicealcaldesa. Le pido 
que, desde los valores de independencia, transparencia 
y regeneración que tantas personas reconocieron en su 
partido cuando la votaron, le pido que sea valiente y 
que ponga los intereses de los madrileños por encima 
de los intereses partidistas. Creo además que sería algo 
ampliamente apoyado y reconocido, comenzando por 

el grupo que represento y creo que así podría usted ir a 
Ginebra con la cabeza muy alta representando a 
Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Begoña Villacís. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señora Higueras, pues 
hágame una pregunta sobre lo que está pasando en 
Madrid, no sobre la visita a Ginebra porque está el 

populismo y luego lo que acaba de hacer usted, 
sinceramente. 

Vamos a ver, ¿o sea que si está ocurriendo eso en 
Madrid yo no puedo ir a tener reuniones para ver cómo 
hacemos la mejora de las escuelas infantiles, que 
estamos pensando introducir el bilingüismo de una 
forma más eficaz? ¿O como está ocurriendo en Madrid 
no me tengo que dedicar a amiantar colegios, que es 
una de las prioridades que nos hemos marcado como 
Gobierno? ¿O como está ocurriendo en Madrid 
cogemos a los muertos de Kiev y los metemos debajo 

de una alfombra?  

Sinceramente, yo creo que tenemos que empezar 
a pensar un poco más en Madrid, en el lugar que debe 
ocupar Madrid en el mundo porque todas esas son 
oportunidades que generamos para nuestra ciudad. 
Madrid no puede no estar en una convocatoria en el 
marco de la Unión Europea, la segunda convocatoria 
que se hace de ciudades; no puede no tener un papel 
protagonista, como de hecho tuvimos cuando 
presentamos Distrito 22 Kiev, que lo presentamos 
además al alcalde Klichkó directamente y además es 
una iniciativa que ha tenido muchísimo eco en el marco 

de las Naciones Unidas y que nos están replicando 
ahora mismo muchas ciudades. De hecho, ya estamos 
en contacto con la Federación de Municipios y 
Provincias de Italia porque también quieren movilizarlo 
entre sus ciudades para que cada una apadrine... 
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Es decir, nosotros no vamos a dejar de trabajar 
porque todo esto esté ocurriendo. Y gran parte del 
trabajo que hacemos será para arrojar más 
transparencia y para procurar que esos coches de lujo 
se acaben transformando otra vez en dinero en el 
bolsillo de los madrileños. Y, sobre todo, para condenar 
a aquellos que han sacado tajada de nuestra 
desesperación por no tener a policías sin mascarillas en 
lo peor de la pandemia. Créanme que la más indignada 

ante esta obscenidad soy yo, pero no voy a dejar de 
seguir trabajando en todo lo que exige ser vicealcaldesa 
de esta ciudad, que es algo que, la verdad, me tomo 
muy en serio.  

Estoy muy contenta con el papel que 
desarrollamos en la ONU. Estoy muy contenta con que 
Madrid haya tenido el papel protagonista que tuvimos. 
Tuvimos reuniones del más alto nivel también con 
instituciones tan importantes como con Unicef, con 
Acnur, con Cruz Roja, con todas las instituciones con las 
que estamos trabajando. 

La Presidenta: Señora Villacís, su tiempo. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Y, lo siento, pero aparte de 
esto yo tengo que seguir trabajando por Madrid. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias y continuamos. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8000630, 

formulada por el concejal don Álvaro Vidal 
González, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la titular del Área Delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana, interesando 
conocer “qué medidas contempla el Área 
Delegada para la mejora de Decide Madrid”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Álvaro Vidal 
por parte del Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Álvaro Vidal González: Muchas gracias, 
presidenta. 

Bueno, no es la primera vez que hablamos de la 
escasa participación que se consigue a través de esta 
plataforma Decide Madrid en todos sus apartados.  

Por hacer un recorrido rápido, no están 
funcionando los debates, en 2022 llevamos 11, el año 
pasado hubo 33 y el que más apoyos tuvo fueron 
132 apoyos, porque comentarios solo tuvo 7. Si 
filtramos por los más activos el mismo panorama, entre 
10 y 70 votos en las primeras páginas, menos mal que 
son los más activos. Y filtrando por mejor valorados el 

que más 6.453 votos, siendo un debate que lleva en la 
web desde el año 2015. En una ciudad de más de 
tres millones de habitantes yo creo que estaremos de 

acuerdo en que estas cifras dicen que los debates de 
este espacio no tienen tirón.  

Lo mismo pasa con las propuestas, por no 
extendernos, la más apoyada es la de eliminación de 
terrazas covid en banda de aparcamiento, 
2.567 apoyos, cuando el mínimo son 28.564. 

Votaciones directamente no ha habido en este 
mandato, presupuestos participativos ya en esta 
comisión hemos denunciado el descenso casi a la mitad 

de la participación respecto a procesos anteriores. Y en 
cuanto a los últimos procesos de debate y de votación, 
si vemos los últimos de ámbito de ciudad, que ya han 
colgado el informe de resultados, pues vemos que 
consultas dirigidas a casi tres millones de personas, los 
registrados en Decide Madrid no llegan ni al 10 % y de 
esos registrados, más o menos 250.000 personas, 
pues han participado 872 en la ordenanza de consumo 
y 1.104 en el Plan de Infancia y Adolescencia. En la que 
se ha hecho en Ciudad Lineal es verdad que los datos 
son un poquito mejores, pero tampoco llega ni al 20 % 
de participación.  

Estos datos, como digo, no son nada buenos, creo 
que ustedes también son conscientes y por eso nos han 
anunciado la intención de poner en marcha algunas 
mejoras en Decide Madrid y con esta pregunta lo que 
queremos saber es en qué van a consistir estas 
mejoras. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra por parte del 
Equipo de Gobierno doña Silvia Saavedra, delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación 
Ciudadana. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias. 

La verdad es que los datos que disponemos 
nosotros son muy diferentes a los que usted ha 
expresado en esta comisión. Le voy a señalar los datos 
que tenemos, además registrados en el Ayuntamiento 
de Madrid.  

La audiencia total en redes sociales de 
Decide Madrid en 2021 ha sido de 23.472 seguidores y 

la actividad en redes sociales nos ha permitido tener un 
alcance de 32.885.984 impresiones, frente al objetivo 
de 13 millones. En segundo lugar, la participación en 
consultas públicas, le voy a señalar los años 2016 a 
2019, se desarrollaron 13 procesos por año con 
1.122 participantes por año; y en 2020-2021 hemos 
desarrollado también 13 procesos al año y una media 
de 14.676 participantes al año. Tan solo en 2021 
contamos con una cifra récord de 21.263 participantes. 

Además, la participación en los debates se 
mantiene en cuotas elevadas, estos son: 294 en 2017, 
229 en 2018, 85 en 2019, 362 en 2020, 139 en 2021. 

Hay 139 procesos de debate en 2021 que se desglosan 
en 35 debates a nivel de ciudad y 104 debates a nivel 
de barrios con el proyecto la Azotea.  

Además, en relación con los proyectos de 
presupuestos participativos, que usted tanto crítica 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

26 de abril de 2022 
Página 11 

Núm. 2.103 

 

Sesión (005/2022/032), ordinaria, de 18 de abril de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Vicealcaldía 

pero que sinceramente pues creo que no lo ha mirado 
bien, hemos presentado, se han presentado 
1.942 proyectos de presupuestos participativos y en 
fase de apoyo ha habido 19.438 participantes. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Álvaro Vidal por parte del 
Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidenta. 

Pues sí, debemos manejar datos distintos o igual 
yo soy muy torpe y cuando entro en la web lo que veo 
no lo entiendo. 

Usted me ha dado unos datos, que aparte yo no 
sé si es para estar orgullosos, que en la ciudad de 
Madrid en redes sociales tenemos 23.000 seguidores; 
yo creo que es escaso. Luego me ha dado usted el 
número de procesos, 13 procesos. Si está muy bien, 
pero cuando uno entra en la web se da cuenta de que 
la miga dentro de cada proceso no tira.  

Los debates, igual; me dice: Hay 139 en 2021. Si 
usted entra en esos debates verá la cantidad de 
comentarios y de apoyos, de votos que tienen, no están 
funcionando por mucho que haya 139, que tampoco 
me parece una cifra bastante importante para la ciudad 
de Madrid.  

En cuanto a los participativos, 1.900 proyectos. Ya 
hemos hablado en esta comisión de que era una 
reducción de casi el 50 % respecto a los que se 
presentaban anteriormente. Pero, bueno, usted se ha 
vuelto a dedicar a hacer oposición a la Oposición, a 
hablar del mandato anterior; nosotros a lo que 

veníamos era a aportar y a encontrar soluciones.  

No nos ha dicho en qué van a consistir esas 
mejoras, que era el objeto de la pregunta, no sé si me 
está escuchando, para el siguiente turno a lo mejor nos 
lo adelanta, pero, bueno, como lo que nos han 
anunciado es que van a hacer mejoras pues nosotros 
le lanzamos cuatro a la vista de lo que hemos 
encontrado en la web, que igual no coincide con esos 
datos que maneja usted. La primera hacer mejoras 
en… 

La Presidenta: Muchas gracias, don Álvaro, su 

tiempo ha concluido.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Bueno, se las 
pasaremos por escrito y a ver si las tiene en cuenta, 
pero visto lo de hoy, pues, poco esperamos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Silvia. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, la verdad es que 

eso es un tono conciliador y lo demás son tonterías. 

Vamos a ver, en el ámbito de las redes podemos 
destacar que en Twitter hay 769.289 seguidores del 
Ayuntamiento de Madrid y en Instagram 
151.000 millones de seguidores.  

Respecto a los proyectos de mejora que tenemos 
de participación en Decide Madrid se están llevando a 
cabo proyectos para facilitar herramientas de 
seguimiento en los distintos proyectos, un buscador 
global. En segundo lugar, el establecimiento… 

(Rumores). 

Por favor, guarden silencio y respeto.  

En segundo lugar, se están estableciendo 
herramientas de geoprocesamiento de los datos que 
permite ampliar el espectro de información que tienen 
los ciudadanos a la hora de participar. Además, se está 
introduciendo la técnica del match learning, de tal 
manera que cuando se formula una propuesta esta va 
al área o al órgano competente, para que puedan tomar 
en consideración las propuestas de los ciudadanos para 
que ese conocimiento se articule correctamente dentro 
del Ayuntamiento de Madrid, que se puedan traducir en 

acciones concretas del Ayuntamiento de Madrid. 
Además, hemos puesto en marcha un proyecto que se 
llama chatbot Clara, que tiene por objeto el 
procesamiento del lenguaje natural en materia de 
presupuestos participativos. 

Porque en materia de presupuestos 
participativos, se lo quiero señalar, señor Vidal, lo que 
queremos hacer es que esos proyectos se ejecuten en 
el mandato anterior, que ha sido el gran problema de 
los presupuestos participativos. De hecho, hablé con un 
dirigente socialista de un municipio de la Comunidad y 
señalaba que precisamente el problema era la 

ejecución, que habían tenido una ejecución muy baja, 
por eso hemos establecido un sistema mucho más 
rigorista. 

La Presidenta: Doña Silvia, su tiempo ha 
concluido también.  

Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8000636, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
“qué acciones políticas tiene previstas 
desarrollar el Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, en los cuatro próximos 
meses”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Javier 
Ortega por parte del Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Por 
reproducida, gracias. 
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La Presidenta: Va a contestar por parte del 
Equipo de Gobierno doña Begoña Villacís, vicealcaldesa. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Es imposible, 
sinceramente, resumirlo en tres minutos, pero, bueno, 
dar continuidad al trabajo que estamos realizando, 
tratar de lidiar con la pandemia y con una crisis 

económica y hacerlo de la mejor manera posible, dando 
estabilidad al Gobierno. Y, sobre todo, gracias a unos 
presupuestos que hemos conseguido aprobar y no 
precisamente gracias a ustedes. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Javier Ortega por parte del 
Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, presidenta. 

La cuestión de preguntarle a la Vicealcaldía qué va 
a hacer en los próximos cuatro meses es para saber, en 

primer lugar, si va a seguir utilizando el dinero público, 
el dinero de todos los madrileños, para seguir 
impulsando lo que son sus obsesiones ideológicas, es 
decir, todas las políticas globalistas de la Agenda 2030, 
todas las políticas de adoctrinamiento de ideología de 
género y todas las demás obsesiones partidistas que 
poco tienen que ver con el interés de los madrileños. 

La cuestión es saber si con los recursos públicos 
la Vicealcaldía, en los próximos cuatro meses, va a 
intentar hacer campaña de cara a las próximas 
elecciones o por el contrario está más pendiente de ver 
qué pasa, si se desestabiliza o no el Gobierno, si hay 

mociones de censura, si se saca tajada o no de la 
situación ajena. En definitiva, lo que nos interesa como 
grupo municipal, y creo que a todos los madrileños, es 
conocer hasta qué punto va a seguir en una acción de 
propaganda, de fotografías, de hablar en todos los 
actos aunque no venga a cuento, porque ya está 
representado el Ayuntamiento por el alcalde, de si va a 
hacer viajes con dinero público, pues no sé, algo así 
como al estilo nueva ministra de Asuntos Exteriores o 
si, por el contrario, y vuelvo al punto de partida, va a 
trabajar por lo que les interesa a los madrileños. 

¿Por qué? Porque este grupo municipal entiende 
que a los madrileños les interesan los problemas de 
Madrid, no los problemas de un partido político en clara 
extinción o los problemas de las agendas globalistas o 
de las agendas que le marquen otros, tal vez porque 
con eso intenta asimilarse. 

Por tanto, concretar, no generalizar, porque decir 
que va a seguir haciendo lo mismo nos preocupa 
enormemente, claro. Nos gustaría saber puntos 
concretos de esa acción de gobierno desde el punto de 
vista de la Vicealcaldía para los próximos cuatro meses. 

Termino con una afirmación.  

Nos gustaría saber, como grupo municipal, y creo 
que también, modestamente, a los madrileños, si lo 
que está la Vicealcaldía es en campaña electoral o en 
acción de gobierno. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra doña Begoña Villacís. 

 La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Vamos a ver, señor Ortega 
Smith, usted va de respetuoso pero no tienen ningún 
tipo de respeto por esta institución. 

Es que, de verdad, esta pregunta que me acaba 

de hacer, por favor, que alguien levante la mano si se 
ha enterado de lo que me ha preguntado el señor 
Ortega Smith. 

(Rumores). 

Veo que no hay ninguna mano levantada, señor 
Ortega… 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina:  Señora 
presidenta, creo que viene a responder, no a hacer 
preguntas. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Señor Ortega Smith, estoy 
hablando yo y no me tiene por qué interrumpir. Vuelve 
a demostrar una falta de respeto. Vuelve a ser una falta 
de respeto. 

Yo sé que a usted le molesta que yo sea 
vicealcaldesa de Madrid, se ve que le molesta bastante. 
A usted le molesta en general este Gobierno, le molesta 
en general este Gobierno. Este Gobierno tiene 
bastantes desestabilizadores, pero quién iba a pensar 
que uno de los principales desestabilizadores ha sido 
VOX, VOX no ha parado de boicotear a este Gobierno. 

En VOX no hemos encontrado a ningún aliado 
para permitir que los hosteleros puedan sobrevivir a 
esta pandemia sino que hemos encontrado un 
enemigo, un enemigo del comercio como decía nuestro 
añorado Escohotado. En VOX hemos encontrado 
alguien que nos ha boicoteado los presupuestos, que 
ha conspirado para que nuestro Gobierno fracase, que 
ha conspirado para que nosotros no tengamos la 
financiación para sacar los proyectos adelante. En VOX 
nosotros lo que hemos encontrado es un partido político 
que se mueve bien en el caos y por eso lo necesita. Eso 

es lo que hemos encontrado en VOX. 

En VOX, la verdad, más allá de… Yo creo que lo 
ha dejado muy claro con su intervención globalista, que 
se la ha pasado Soros, que debe estar metido dentro 
de una vacuna que están a punto de inocular a alguien, 
creo que eso se ha escapado…El género, en fin, siguen 
ustedes discutiendo que yo tenga más posibilidades de 
ser violada que usted; usted negaba este hecho. Insiste 
en seguir preguntando en los consejos locales de 
seguridad cuántos hombres son agredidos, cuando les 
dan las cifras y son absolutamente devastadoras. Pero 
bueno, conspiran ustedes en definitiva contra el 

progreso, contra la evolución, contra las realidades, 
contra las evidencias, pero, sobre todo, lo que 
conspiran es contra la estabilidad, contra el buen 
gobierno, contra la gestión y lo único que hacen ustedes 
es, sinceramente, frentismo, trinchera, política de 
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cambio de calle, política de cambio de pancartas y 
acaban haciendo ustedes lo mismo que hace la 
extrema izquierda, pero sustituyendo unos nombres 
por otros. Mientras ustedes hagan eso y se vayan 
entreteniendo, pues mejor para ustedes, que eso no se 
lo quita nadie, pero algunos tenemos que ser un poco 
más serios, un poco más responsables y dedicarnos a 
gobernar. Cuando usted quiera hacer eso, por favor 
muéstrelo en alguna pregunta, haga una pregunta 

inteligente que tenga que ver con algo de lo que 
hacemos aquí en Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Villacís. 

Continuamos. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8000637, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 

Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
“qué valoración hace el Área de Gobierno de 
Vicealcaldía de la anunciada reforma de la 
calle Ponzano y qué consecuencias se van a 
derivar a juicio de la misma para los 
residentes y los hosteleros”, y de qué forma 
prevé “garantizar y armonizar con dicha 
reforma el necesario equilibrio entre el 
derecho al descanso de los primeros y el 
derecho al ejercicio de la actividad 
económica de los segundos”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Javier 

Ortega por parte del Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: A la vista de 
la respuesta de la pregunta anterior no sé si esta 
pregunta le parecerá, en palabras de la vicealcaldesa, 
suficientemente inteligente. No obstante, la 
mantenemos y la damos por reproducida. 

Gracias. 

La Presidenta: Tiene la palabra por parte del 
Equipo de Gobierno doña Silvia Saavedra. 

 La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues en relación 
a la calle Ponzano se ha aprobado por parte de la Junta 
de Gobierno una avocación de competencias. Las 
competencias correspondían al Área de Obras y se ha 
trasladado la competencia al distrito de Chamberí, que 
es el distrito que conoce con mayor intensidad el 
entorno y valora y realiza las actuaciones que considera 
más convenientes para el interés público en los distintos 
barrios de Chamberí; en este caso se ha acordado una 

ampliación de las aceras para mejorar el tránsito 
peatonal y la avocación se ha realizado de acuerdo con 
el procedimiento legalmente establecido. Y por parte de 
esta área de gobierno no procede realizar ninguna 

valoración porque entendemos que es lo que procede, 
porque se ha realizado la avocación de competencias y 
la ampliación de aceras va a ser bueno para los vecinos 
porque van a tener un mayor espacio para el tránsito 
peatonal y para pasar los carritos de bebé y para que 
las personas puedan andar y deambular por las aceras. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra don Javier Ortega por parte del 

Grupo Municipal VOX. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Sí, la 
pregunta se la hacíamos porque la vicealcaldesa hizo 
una serie de afirmaciones, que omito reproducir porque 
son un poquito largas, pero que en conclusión no 
concretaban absolutamente nada y, claro, las dudas 
que nos quedan, teniendo en cuenta que fueron los 
grandes impulsores junto con el grupo comunista de la 
reforma de la ordenanza de terrazas, es referente al 
tema…de primera, ¿va a ser una situación definitiva? 
Segunda, ¿en qué se traduce en mejoras para ese 

equilibrio tan deseado entre la estabilidad de los 
comercios y la tranquilidad de los vecinos? Si esa 
reducción en las terrazas, ¿realmente es una reducción 
definitiva, es provisional?, ¿va a haber mayor o menor 
número de terrazas? ¿Qué beneficio reporta esta 
reforma? 

Ya le digo, porque habiendo escuchado diferentes 
manifestaciones de la vicealcaldesa se produce una 
cierta inconcreción, porque por un lado se dice que sí 
que va a haber una reestructuración urbanística, que va 
a haber un ensanche de aceras, que todo esto va a 
suponer una reducción en el número de terrazas, pero 

no termina de saberse si esta implantación o esta 
modificación es pacífica o no, si es definitiva o no, en 
qué mejoras en concreto se traduce. Es lo que le pediría 
en la respuesta, un poquito más de concreción. 

Y algo importante, el número mayor o menor en 
las terrazas, si eso se ha consensuado realmente con 
vecinos, con los comerciantes, en qué situación va a 
quedar. 

Muy amable. Gracias. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: En relación con la última 
cuestión ha sido el concejal de distrito de Chamberí el 
que ha hablado tanto con asociaciones hosteleras como 
vecinos, eso es lo que nos ha comunicado. 

Entonces, yo le voy a señalar una serie de hitos. 
En primer lugar, respecto a las terrazas en la calle 
Ponzano se va a acordar en aplicación de la 
modificación de la ordenanza de terrazas, que nos 
hubiera gustado contar también con el Grupo VOX y 
sabe que nuestros ofrecimientos fueron sinceros para 

que ustedes participaran en esa modificación de la 
ordenanza de terrazas, se ha acordado una reducción 
en las zonas ambientalmente protegidas del 80 %. En 
la ordenanza se establece que como mínimo un 40 % 
y hemos acordado una reducción por parte del distrito 
de Chamberí del 80 %; de tal manera que únicamente 
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van a poder ocupar terrazas en bandas de 
estacionamiento siempre que esa ocupación suponga 
un 20 % en la superficie destinada a banda de 
estacionamiento. Las obras de ampliación de las aceras 
van a comenzar en julio. Obviamente las obras causan 
perjuicios a los vecinos, las obras son molestas, 
obviamente eso es una realidad, es una evidencia. Se 
van a acordar en julio-agosto y se levantarán las 
terrazas para la realización de las obras. Una vez que 

se ha acordado la ampliación de las aceras el distrito 
valorará si procede o no la autorización de terrazas por 
razón de interés público. 

Como usted sabe la autorización de terraza es una 
autorización demanial, que es por razón del interés 
público, de tal manera que se valora si hay interés 
público o no para autorizar esa ocupación del espacio 
público; pero eso ya será a futuro. Entonces, el 
proyecto es una ampliación de aceras que va a suponer 
que se levanten todas las terrazas. 

En relación con la modificación de la ordenanza de 
terrazas sí que tenemos instrumentos puntuales para 

tratar las zonas problemáticas a través del instrumento 
de las zonas saturadas y también para tratar aquellas 
zonas que puedan convertirse en saturadas como son 
los planes de ordenación conjunta, y a través de esos 
instrumentos intentamos garantizar el equilibrio entre 
los vecinos y los hosteleros, y evidentemente se 
produce el diálogo social en la elaboración de esos 
planes y esos instrumentos.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8000638, 
formulada por el concejal don Francisco 
Javier Ortega Smith-Molina, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer 
si la Dirección General de Coordinación 
Territorial y Desconcentración, 
Subdirección General de Coordinación 

Técnica de los Distritos, ha procedido o si ha 
valorado dictar “alguna instrucción relativa 
a la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 11 de 
Madrid, recaída en procedimiento de 
protección de derechos fundamentales de la 
persona, a los efectos de establecer 
criterios unívocos en relación con la 
admisión de iniciativas para todos los 
distritos”. 

La Presidenta: Tiene la palabra por parte del 
Grupo Municipal VOX don Javier Ortega.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias.  

La damos por reproducida.  

La Presidenta: Va a contestar por parte del 
Equipo de Gobierno doña Silvia Saavedra, concejala 
delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, la sentencia del 

Juzgado Contencioso-Administrativo número 11 es una 
sentencia que no es firme y se ha formulado un recurso 
de apelación, entonces, hasta que la sentencia adquiera 
firmeza no se va adoptar ninguna actuación por parte 
del Área de Coordinación Territorial.  

Obviamente nosotros hemos negociado con el 
conjunto de los distintos grupos políticos un criterio 
flexible en relación a la admisión de proposiciones e 
iniciativas, de tal manera que en abril se dictaron 
recomendaciones e instrucciones, que yo firmé 
personalmente, en relación con la admisión de 
iniciativas que permitían que se admitieran en los 

plenos de las juntas de distrito aquellas iniciativas que 
aparecían relacionadas con el ámbito territorial del 
distrito, aunque fueran competencia de otro órgano, así 
como aquellas iniciativas que consistían en dar traslado 
a otros órganos del Ayuntamiento de Madrid, siempre 
que tuvieran repercusión en el distrito.  

Nosotros, nuestro criterio, el que mantenemos 
desde esta área de gobierno, es una flexibilización en la 
admisión de las iniciativas, pero obviamente también 
hay que tener en cuenta que el Reglamento Orgánico 
de los Distritos señala que no se admitirán aquellas 
iniciativas que ya hayan sido debatidas en el Pleno de 

Cibeles o aquellas que se refieran a un ámbito superior. 
Como en esta cuestión, del Juzgado Contencioso-
Administrativo número 11, esta cuestión no es firme y 
de hecho hay distintas sentencias en el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, pues vamos a esperar a 
lo que establece el TSJ de Madrid en apelación y en su 
caso dictaremos las instrucciones oportunas. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Javier 
Ortega por parte del Grupo Municipal VOX.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Sí.  

Le agradecemos por supuesto ese criterio de 
flexibilidad porque está en juego, como usted bien 
conoce como buena jurista que es, el artículo 23 de la 
Constitución española y ese derecho de participación 
que pudiera, probablemente no con mala intención, 
pero pudiera verse mermado en alguna situación al 
dejar sin tramitar alguna iniciativa, por ejemplo, como 
ocurrió en algún distrito por la formulación, no por el 
contenido sino porque a lo mejor no había puesto la 
palabra «instar» y por tanto se rechazaba. Y el criterio 
que se ha utilizado en alguna junta municipal de distrito 
de reconducirla, al margen de cómo estuviera 

redactado, parece un criterio bastante obvio y que creo 
que beneficia a todos los grupos, y beneficia, digamos, 
a ese afán de lograr la máxima claridad y la máxima 
eficacia en el trabajo de los grupos de la Oposición; por 
tanto, nos parece correcto.  

Nos cabe la duda de saber ante ese recurso que 
se ha planteado si se instase y se acordase por el 
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Juzgado número 11 de lo Contencioso una ejecución 
provisional de la sentencia, sí tendrían que fijar esos 
criterios, pero tal vez parece más prudente esperar a 
que resuelva el órgano superior, y si confirma 
finalmente la sentencia, pues, no sé —y esa es la 
pregunta final que le hago— si se elevarían a definitivos 
los criterios que ya ha adelantado —estoy hablando de 
una presunción— suponiendo que el TSJ mantuviese 
los mismos criterios sin modificación que el Juzgado de 

lo Contencioso 11. 

Gracias.  

La Presidenta: Tiene la palabra doña Silvia 
Saavedra por parte del Equipo de Gobierno.  

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues 
efectivamente en las recomendaciones que dicté el 13 
de abril que ya establecía que cuando las cuestiones 
aparecen referidas a competencias de otras áreas u 

otros órganos, evidentemente el distrito pueda dar 
traslado a esos órganos o dar traslado a los órganos de 
las áreas, de tal manera que esas proposiciones pueden 
admitirse, pero evidentemente comparto que haya un 
criterio de flexibilización y en ese sentido no tenemos 
ningún problema en dictar una instrucción para que si 
no se coloca la coletilla «instar a» pues que se 
sobreentienda y se adopte un criterio de flexibilización. 
O sea, que ahí sí que estamos en una posición común, 
y lo puedo anunciar aquí que dictaremos una 
instrucción para que se establezca esa flexibilización.  

En relación con la sentencia del Juzgado 

Contencioso número 11, es verdad que esto tendremos 
que ver lo que establece el Tribunal Superior de Justicia 
porque hay varias sentencias; una sentencia la 
201/2022 y la 173/2021 que viene a señalar que el 
derecho de participación política del artículo 23 de la 
Constitución, que como bien ha señalado no supone un 
derecho ilimitado a formular proposiciones. Entonces, 
vamos a ver cómo lo constriñe el Tribunal Superior de 
Justicia y en su caso dictaremos las instrucciones 
oportunas siguiendo la doctrina del Tribunal Superior de 
Justicia.  

Pero evidentemente tanto ustedes como 
cualquier grupo municipal pues si tienen cualquier 
cuestión en la que podamos flexibilizar y dictar 
instrucciones para permitir una admisión mayor de las 
iniciativas de los grupos, siempre que no afecten a 
materias de ámbito superior que sean competencia del 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid o que hayan sido 
debatidas en el Ayuntamiento de Madrid, pues, 
obviamente la intención de esta área es facilitar la labor 
y la colaboración entre los grupos municipales y las 
juntas municipales de distrito; o sea, que sin ningún 
problema.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Continuamos con el siguiente punto del orden del 
día.  

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta.  

El punto número 12 es una pregunta que en Junta 
de Portavoces se ha acordado que se responda con 
ocasión de la comparecencia que se sustancia en el 
punto número 16 y en los tiempos de esta, por tanto, 
daremos lectura a esta pregunta con ocasión de la 
comparecencia.  

Pasamos, por tanto, al punto número 13. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8000650, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer, “tras la aprobación de la nueva 
ordenanza reguladora de terrazas y de la 
reciente declaración de zonas saturadas”, si 
“van a consultar con las asociaciones 
vecinales de las zonas saturadas la 
posibilidad de corregir el mapa” y “qué 
distritos han presentado sus Planes de 
Ordenación Conjunta y qué plazo máximo 

establecen para la efectiva aplicación de las 
medidas correctoras”. 

(Este punto se trata con posterioridad a los puntos 13 
14 y 15 y conjuntamente con el punto 16 del orden del 
día y por tanto, con las intervenciones producidas, la 
precedente iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8000651, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, interesando 
conocer, “a la vista de la evolución de la 
situación sanitaria”, cuándo contempla el 

Área Delegada de Coordinación Territorial, 
Transparencia y Participación Ciudadana 
“ampliar la asistencia presencial a las 
sesiones plenarias de las Juntas de 
Distrito”. 

La Presidenta: Tiene la palabra doña Pilar 
Sánchez Álvarez por parte del Grupo Más Madrid.  

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias, 
señora presidenta.  

Bueno, dado que ya ha entrado en vigor el 

decreto de la titular del área delegada por el que se deja 
sin efecto el de 28 de enero de 2022, bueno, nos lo ha 
hecho llegar, pero la próxima vez que venga con fecha; 
un decreto sin fecha siempre es una inseguridad 
jurídica impropia de usted como presidenta de esta 
área.  

Y queríamos hacer una serie de valoraciones con 
relación a este decreto que viene sin fecha.  

(Observaciones de la señora Saavedra Ibarrondo). 

No pasa nada, no se preocupe, hay un ámbito 
de mejora al que todos y todas estamos convocadas. 

Con relación al decreto, ha llegado muy tarde y 

usted es consciente de esto, y ha llegado muy tarde y 
usted se ha amparado en que había que garantizar por 
una parte el derecho a la salud sacrificando el derecho 
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a la participación ciudadana. Y todos sabemos que eso 
no era así, usted ha sacrificado el derecho a la salud 
porque no le gusta garantizar el derecho a la 
participación ciudadana, y nos hemos encontrado con 
diferentes ejemplos a lo largo de este tiempo y de los 
decretos que usted ha ido promulgando. Así, en el de 
enero de 2022, fíjese, cuando ya en la Comunidad de 
Madrid no había limitaciones por aforos, al 100 % en 
bares, restaurantes, discotecas, salas de espectáculos, 

lugares de culto, bodas; al 50 % la participación en los 
plenos por parte de los vocales vecinos.  

Nos hemos encontrado en situaciones 
absolutamente delirantes, aforos en algunos de los 
distritos de hasta 250 personas y los VOVE solamente 
podían acudir el 50 %. No había ninguna razón de 
seguridad para garantizar la salud de los vecinos y 
vecinas que justificara esta decisión, pero usted se ha 
mantenido firme en limitar la participación ciudadana.  

Hemos visto en los plenos de Cibeles cuando ya 
estábamos asistiendo todos los concejales, cuando 
incluso en el mes de diciembre acudíamos al menos el 

65 % de los concejales y de las concejalas, los vocales 
vecinos de los distritos no podían acudir, al igual que no 
podían acudir el resto de los vecinos para participar en 
esos plenos.  

¿Qué nos hemos encontrado también? Distritos 
en los que los secretarios y las secretarias para 
garantizar la participación de cada uno de esos vocales 
vecinos por Teams han pedido que se votara 
expresamente, alargando enormemente la duración de 
los plenos con un criterio que no venía a cuento, ¿por 
qué? Por las deficiencias de los decretos que usted 
dicta.  

Ya le digo, no le gusta la participación y por eso 
tiene usted ahí todavía a ese concejal presidente de 
Chamberí y de Fuencarral-El Pardo, Javier Ramírez, a 
quien no parece importarle que haya acumulado ya tres 
sentencias condenatorias por limitar el derecho de 
participación política. 

El pasado 6 de abril durante el primer pleno de 
Chamberí… 

La Presidenta: Señora Sánchez, su tiempo ha 
concluido, muchas gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña María Pilar Sánchez Álvarez: … en el que se 
permitió la asistencia expulsó a las participantes. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
doña Silvia Saavedra, delegada de Coordinación 
Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bien, señora Sánchez, 

las críticas hay que hacerlas con fundamento. Vamos a 
ver, las directrices de régimen jurídico en relación con 
la técnica normativa señalan que las fechas están en el 
párrafo de las firmas, no se ponen al inicio del decreto, 
y en la firma está la fecha del decreto. He seguido las 

instrucciones de régimen jurídico. Creo que esa crítica 
no tiene ni fundamento ni tiene razón alguna, 
simplemente es por embarrar. 

En segundo lugar, en relación con el decreto de 
asistencia a los plenos he dictado recientemente, el 8 
de abril, un decreto en el que se establecía que se volvía 
la situación anterior. ¿Por qué? Pues porque, 
efectivamente, hay una Orden de la Comunidad de 
Madrid, 439/2022, que sustituye a la Orden 

1244/2021, y que únicamente establece el uso de 
mascarillas en espacios interiores; ya no se exige la 
distancia de 1,5 m y previsiones respecto al ejercicio de 
actividades deportivas o eventos deportivos y demás 
cuestiones.  

En relación con el decreto anterior que limitaba la 
presencia de vocales vecinos, la verdad es que es mejor 
hacer una lectura sosegada del decreto porque el 
decreto establecía que podían asistir todos los vocales 
vecinos, pero que en todo caso deberían asistir un 
50 %. ¿Por qué? Por el tema de las mayorías. No era 
obligatorio, podía asistir un 100 %, pero se establecía 

que al menos un 50 % de los vocales vecinos debían 
asistir presencialmente. De hecho, en el distrito de 
Moncloa-Aravaca, que debería usted también 
conocerlo, los vocales de Más Madrid pidieron no asistir 
presencialmente y asistieron por Teams y se les dijo 
que tenían que asistir al menos en la proporción del 
50 % por el tema de las mayorías. 

Entonces, ¿ese decreto limitaba la participación de 
los vocales vecinos en las juntas de distrito? No, porque 
únicamente se les exigía un mínimo, el 50 %; podía 
asistir el 100 %. ¿Actualmente hay alguna limitación? 
No, porque se ha dictado un decreto que no establece 

ningún tipo de limitación. ¿La participación ciudadana 
ha sido objeto de limitación? No, porque se permite la 
asistencia de público. Únicamente en las épocas más 
difíciles de la pandemia ha habido limitaciones. 

En relación con la limitación respecto al aforo de 
las salas, pues se estableció una limitación en relación 
con el aforo de las salas porque había que guardar una 
distancia de acuerdo con las instrucciones y 
recomendaciones de la autoridad sanitaria, que es la 
Comunidad de Madrid. 

Luego creo que nuestra labor ha sido realizada de 

la mejor manera posible, de una manera correcta, 
digamos. Siempre se pueden hacer las cosas mucho 
mejor, por supuesto, pero bueno, no creo que deba ser 
objeto de ningún tipo de crítica, y sobre todo, insisto, 
cuando sus vocales vecinos precisamente son los que 
en muchos distritos han pedido no asistir 
presencialmente y se ha articulado un sistema para que 
puedan asistir por Teams. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Continuamos. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 

Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 
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Punto 14.- Pregunta n.º 2022/8000652, 
formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid en la Comisión, dirigida a la 
Vicealcaldesa, interesando conocer si puede 
dar cuenta “de las reuniones que ha 
mantenido con el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para impulsar medidas de 
reequilibrio en el marco del Plan Sures y del 

resultado de esos encuentros”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Ignacio 
Murgui por parte del Grupo Más Madrid. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Doy por formulada la 
pregunta, gracias. 

La Presidenta: Le va a contestar por parte del 
Equipo de Gobierno doña Silvia Saavedra, delegada de 
Coordinación Territorial, Transparencia y Participación 
Ciudadana. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Pues en relación con las 
reuniones que hemos tenido con la Comunidad de 
Madrid sí que puedo señalar que, efectivamente, 
tuvimos una reunión con el consejero de administración 
local, además la tuve personalmente con la 
coordinadora del área para establecer un protocolo en 
el ámbito Sures, pero ya estamos trabajando en la 
firma de un protocolo reciente en relación con el TIC de 
San Blas, que es un protocolo que vamos a firmar tanto 
el Área de Gobierno de Vicealcaldía como el Área de 

Economía y como también la consejería competente de 
la Comunidad de Madrid, que va a suponer un gran 
avance en el ámbito del distrito de San Blas con un 
centro de nuevas tecnologías para garantizar un mejor 
acceso al empleo, mejorar las condiciones laborales de 
personas que tienen dificultades de acceso en el 
mercado laboral. 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Murgui 
por parte de Más Madrid.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Muchas gracias. 

Bueno, en primer lugar, felicitarle por la reunión. 
Creo que, con independencia de que se pueda juzgar si 
se avanza mucho o se avanza poco, cualquier avance 
es positivo. Y entonces si han tenido una reunión en ese 
sentido pues me parece positivo y yo le felicito. Creo 
que es insuficiente; es decir, que ustedes nos llevan 
hablando de protocolos con la Comunidad de Madrid 
para poder avanzar en este tema desde el principio del 
mandato, han estado dos años con la famosa firma del 
protocolo. 

Cuando ustedes nos dicen que estaban 
intentando firmar un protocolo, quiere decir que 

estamos de acuerdo en que es importante suscitar esa 
colaboración interadministrativa entre los diferentes 
niveles de la Administración: la Administración local, la 
Administración autonómica y la Administración estatal, 
para abordar un problema tan complejo y de tanto 

calado como es el del desequilibrio estructural en la 
ciudad de Madrid. 

De hecho, durante el mandato anterior 
recordaremos que en el Pleno de octubre de 2018 fue 
cuando aprobamos poner en marcha lo que voy a 
llamar de manera abreviada la oficina del sur y que 
tenía una estructura que contemplaba un órgano 
interadministrativo, un órgano para la participación 
ciudadana, un órgano, un espacio de trabajo para 

garantizar la participación de los espacios políticos y 
sociales y que en su funcionamiento incluía la 
coordinación con otras Administraciones públicas. Esta 
coordinación se iba a llevar en un espacio denominado 
la mesa institucional. 

En el Pleno de 30 de abril corroboramos aquella 
cuestión y los cuatro grupos con representación 
aprobamos una declaración institucional en la que nos 
comprometíamos a dar continuidad a ese plan y a la 
estructura organizativa que lo soportaba y esto incluía 
esta mesa institucional. 

Con la entrada del nuevo Equipo de Gobierno el 

plan cambia de nombre y esta estructura, al contrario 
o contradiciendo el mandato del Pleno que todos 
habíamos respaldado, desaparece y se olvida esta 
mesa institucional, perdiendo una oportunidad 
importante para el conjunto de los distritos, que han 
dejado pasar trenes y que han dejado pasar proyectos 
que necesitaban de la implicación de estas otras 
Administraciones públicas y en eso se supone que 
estábamos de acuerdo. 

Ustedes nos han dicho muchas veces que están 
trabajando y, ya le digo, han estado años trabajando 
en la firma de un protocolo que facilitara la implicación 

o la participación de la Administración autonómica en el 
desarrollo de ciertas medidas del plan. Y aunque usted 
me ha dicho que se reunió una vez con el consejero, 
etcétera, etcétera, por lo que le he felicitado, y además 
nos consta que ha habido otras reuniones de carácter 
técnico para impulsar algunos proyectos, como 
proyectos de la rehabilitación de algunas ARRU o la 
regularización de espacios interbloques, etcétera, lo 
cual todo ello nos demuestra que es posible reunirse 
con otras Administraciones públicas y, digamos, 
implicarlas en este proceso. 

 La Presidenta: Señor Murgui, su tiempo ha 
concluido.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Ustedes en Moratalaz —ya 
termino— nos pidieron que colaborásemos porque 
ustedes eran incapaces de hacerlo. Nosotros seguimos 
ofreciendo esa colaboración. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Le dejaré el tiempo igual a la señora Saavedra. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues vamos a 
hacer una comparación, pero ustedes al final del 
mandato se acordaron de los distritos del sur y del este 
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y crearon la oficina del sur, en la que el Grupo 
Ciudadanos y el Grupo del Partido Popular que 
conforman actualmente el Gobierno estábamos de 
florero porque la mayoría de las reuniones las 
pergeñaban ustedes con el Partido Socialista y 
prácticamente no teníamos información. 

Aun así, en el último Pleno aprobamos la 
construcción de la oficina del sur porque creíamos que 
era fundamental corregir ese desequilibrio territorial 

histórico que sufren esos nueve distritos del sur y del 
este y estábamos total y absolutamente 
comprometidos, como lo estamos ahora.  

¿Protocolos que se van a firmar? El protocolo TIC 
de San Blas, que es un proyecto emblemático en el 
distrito de San Blas para la formación en nuevas 
tecnologías, para la formación telemática de las 
personas que tienen dificultades de acceso al mercado 
laboral. Este protocolo ya ha recibido los informes de 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Madrid y 
también de los servicios jurídicos de la Comunidad de 
Madrid y se va a firmar en un breve periodo de tiempo. 

En segundo lugar, respecto al protocolo general, 
hemos hecho múltiple intercambio de protocolos y, 
evidentemente, se va a firmar y desde luego el trabajo 
está hecho y si hay que acordar algo para un proyecto 
específico y emblemático ese protocolo se va a firmar 
con carácter inmediato. 

Y en relación con el ministerio, estamos 
tramitando también un protocolo con el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, que la verdad 
es que el proceso va bastante bien y en cuanto 
recibamos el informe de Asesoría Jurídica se va a 
suscribir el correspondiente acuerdo. 

Pero no va bien en cambio con el Ministerio de 
Transición Ecológica, porque estamos llamando, 
mandando e-mails y no podemos desbloquear la 
situación porque ni siquiera nos cogen el teléfono o 
simplemente nos dan largas.  

Entonces, yo la verdad es que le pediría al 
portavoz del Partido Socialista que igual, o sea, yo aquí 
al César lo que es del César. Igual que con el Ministerio 
de Transporte sí que es verdad que la comunicación es 
mucho más fluida y que estamos llegando a un 
consenso y que queda únicamente el informe de 

Asesoría Jurídica y que el camino ha sido el adecuado, 
sí que tenemos problemas con el Ministerio de 
Transición Ecológica y le pediría que nos echara una 
mano el Partido Socialista dado que está gobernando 
porque entiendo que es un proyecto en el que tenemos 
que estar implicados todos los grupos políticos con esa 
mejora en el desarrollo y en los aspectos económicos, 
sociales y urbanísticos de los nueve distritos del sur y el 
este en las acciones a realizar. 

La Presidenta: Señora Saavedra, muchas 
gracias. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 

Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Muchas gracias. 

La Presidenta: Continuamos. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Pregunta n.º 2022/8000658, 
formulada por el concejal don Álvaro Vidal 
González, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la titular del Área Delegada de 

Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana, interesando 
conocer “su valoración respecto a la 
herramienta IGUALA, con la que se elabora 
el Índice de vulnerabilidad territorial 
agregado del Ayuntamiento de Madrid”. 

La Presidenta: Tiene la palabra don Álvaro Vidal 
por parte del Grupo Municipal Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias 
presidenta. 

Por contestar a lo anterior, todo lo que podamos 

ayudar con el Miteco, desde luego. Agradecer que haya 
mencionado que con otro ministerio va bien porque en 
anteriores reuniones era: con el Gobierno todo fatal y 
no avanzamos y a la Comunidad la omitían, pero, 
bueno, por nuestra parte lo intentaremos, aunque a 
Sures ahora nosotros también vamos un poquito de 
florero, todo hay que decirlo. Usted se quejaba en el 
mandato anterior, pues ahora nosotros vamos un 
poquito de florero a las reuniones como la de mañana.  

Y en cuanto a la pregunta, queremos conocer la 
valoración global de esta herramienta y dos cosas muy 
concretas: si cree que mide la vulnerabilidad real de la 

ciudad y cómo va a influir esta herramienta en la 
asignación presupuestaria.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra doña Begoña Villacís por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, la idea con la que 
hemos trabajado en la herramienta es precisamente 

eso, para que mida la vulnerabilidad real y para que a 
la hora de definir la estrategia presupuestaria vayamos 
mucho más orientados en base a datos objetivos. 

Y creo que eso lo hemos conseguido, hemos 
incluido 42 indicadores que son unos 5.500 datos 
nuevos de 10 bases de datos distintas y hemos tenido 
a todo el Ayuntamiento de Madrid: a Medio Ambiente y 
Movilidad; a Familias, Igualdad y Bienestar Social; a 
Hacienda y Personal; Portavoz, Seguridad y 
Emergencias; Cultura, Turismo y Deporte; Economía, 
Innovación y Empleo; a la Agencia para el Empleo; a 
Madrid Salud; a la Agencia Tributaria, a todos 

trabajando en aportar a esta herramienta.  

Lo que también es muy importante es que 
definamos qué es vulnerabilidad y que la vulnerabilidad 
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tiene muchas caras. Hay una vulnerabilidad clara que 
es la socioeconómica, para lo que se mide el índice de 
vulnerabilidad real, que antes estaba aprobado, pero 
nosotros hemos querido reconocer otros tipos de 
vulnerabilidad, como la posibilidad de acceder a 
dotaciones a servicios públicos, la posibilidad de vivir en 
una zona con un medio ambiente mejor, con un aire 
más limpio, la posibilidad de que un niño tenga más o 
menos difícil tener un parque en el que poder 

desarrollarse; ese tipo de cosas, todo ese tipo de 
cuestiones y sobre todo aquellas, que es algo que 
hemos especificado, en las que hemos podido incidir, es 
decir, en las que el Ayuntamiento tiene una 
competencia directa, eso también se ha querido 
significar para que nosotros podamos también medir a 
corto, a medio y a largo plazo, que realmente es el gran 
objetivo; el gran objetivo es que no es un índice estático 
sino que ofrece transparencia y un mejor cuadro de 
mandos porque vamos a poder seguir la evolución a 
medio y a largo plazo.  

Gracias.  

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Vidal 
por parte del Grupo Municipal Socialista.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidenta.  

El saber no ocupa lugar pero hay que ordenarlo y saber 
dónde ponerlo, y eso es lo que pasa precisamente con 
la herramienta Iguala. En el mandato anterior, 
efectivamente se medía con 12 indicadores 
socioeconómicos y ahora son 42. Sabemos que 
además están trabajando en incorporar más y aquí nos 
parece importante que se añadan, por ejemplo, cuando 

se pueda, datos de pobreza energética, de condiciones 
de habitabilidad de las viviendas o de incluso de 
nutrición de las familias; otros que existen habría que 
pulirlos un poquito más porque, por ejemplo, miden el 
número de personas solas mayores de 75 y número de 
personas con algún grado de discapacidad, que son dos 
indicadores que por sí solos sin cruzarlos, por ejemplo, 
con nivel de renta de esas personas o la accesibilidad 
de sus viviendas no dan toda la información completa. 
Y, además de añadir y pulir, creemos que habría que 
eliminar algunos o, si no quieren eliminarlos, por lo 

menos sí excluirlos de ese cálculo de la vulnerabilidad 
porque aquí es donde vemos la trampa. Medir está muy 
bien y todo indicador puede ser bienvenido porque da 
una imagen real de algo concreto, pero el problema es 
si hacemos una mezcla en cosas que a nuestro juicio 
no son comparables. 

Para nuestro grupo hablar de vulnerabilidad y de 
reequilibrio territorial es hablar de cuestiones 
fundamentalmente socioeconómicas, porque esa falta 
de recursos económicos y sociales es lo que condiciona 
esa vulnerabilidad. Y ustedes en lugar de centrarse en 
eso han añadido otros indicadores como zonas verdes, 

áreas infantiles, si hay o no BiciMAD o el tiempo de 
llegada de los bomberos, que pueden servir para otras 
cosas concretas, pero en ningún caso para hablar de la 
vulnerabilidad como la entendemos.  

Es más, leemos en la página web que estos 
indicadores son igual de determinantes en la 
vulnerabilidad, como pueden ser la renta mínima o el 

paro de larga duración. Yo creo que esto puede llegar a 
ser hasta insultante, como insultante es meterse en el 
índice por barrios y ver que el más vulnerable de Madrid 
es Ibiza en el distrito de Retiro; o el segundo Sol en 
Centro, muy por delante de San Diego, San Cristóbal, 
Puerta Bonita, Comillas, Amposta, Entrevías, Orcasur y 
un largo etcétera. 

Entonces, cuando uno viene del sur y ve que 
según ustedes Goya es más vulnerable que San Fermín 

o que Orcasitas pues me produce una mezcla de 
tristeza y de mala leche, sinceramente. Es una apuesta 
de vulnerabilidad neoliberal, que han desarrollado una 
herramienta que puede convertirse además en la 
excusa perfecta para invertir en lo que les dé la real 
gana, que lo pueden hacer, porque ustedes hacen los 
presupuestos o con VOX o con el Mixto. Inviertan donde 
consideren, pero, por favor, no usen como excusa la 
vulnerabilidad, porque diferente es dotar a los barrios 
de lo que necesiten medioambientalmente o en la 
esfera que consideren, pero otra es hablar de 
vulnerabilidad, que es algo muy serio.  

Y solo por terminar, en cuanto a medio ambiente, 
está muy bien medir, pero también fallan. Chamberí es 
el más vulnerable cuando en Usera soportamos plaza 
Elíptica, La China y un montón de carreteras, yo creo 
que eso tampoco está bien hecho.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Vidal. 
Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: No lo ha debido ver bien, 
porque el índice socioeconómico pesa, le hemos 
otorgado muchísimo más peso lógicamente que otros 
índices porque, evidentemente, está en la pirámide, en 
la base de la vulnerabilidad. Pero que el acceso a zonas 
verdes es algo que condiciona la evolución y Chamberí, 
efectivamente, está reconocido como el distrito más 
vulnerable por tener más carencia de zonas verdes, por 
ejemplo; y Sol, por ejemplo, Centro también tiene ese 
mismo problema. O el hecho de que los niños en 

Chamberí —y se lo digo de buena tinta— en los dos 
parques que hay, que uno de ellos es muy pequeño, 
pues realmente no caben, porque es que no hay 
parques. Eso es muy importante para el desarrollo de 
los niños y, por supuesto, que es un factor de 
vulnerabilidad no tener espacios donde poder 
desarrollarse. 

A día de hoy tiene usted toda la información, 
hemos hecho un ejercicio de tratar de recolectar toda 
esa información y, además, generar unos procesos 
para generar el hábito de tener que alimentarlos, para 
que no sea un índice estático y podamos mirar 

constantemente lo que está pasando en la ciudad, 
porque además las ciudades cambian y cada vez más, 
y por eso es importante que lo sigamos midiendo.  

Pero más allá de eso, también es importante 
poder saber en qué parte de eso nosotros podemos 
incidir de una forma directa. Es decir, qué parte de eso 
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tiene que ver con las competencias municipales, si hay, 
por ejemplo, Chamberí, también lo ha dicho usted, es 
uno de los sitios donde hay menos plazas de 
polideportivos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, cuando quiera 

tratamos este tema más extenso, y no cierra el hecho 
de meter indicadores que usted nos ha sugerido…la 
infravivienda sí que está introducido. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Villacís. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: No era 
infravivienda, era accesibilidad. 

La Presidenta: Continuamos. Luego pueden 
seguir hablando. 

Continuamos, señor secretario. 

El Vicesecretario General y Secretario de la 
Comisión en funciones: Muchas gracias, presidenta. 

Pasamos al apartado comparecencias. Según hemos 
indicado anteriormente, en la Junta de Portavoces se 
ha acordado la contestación de la pregunta contenida 
en el punto número 12 conjuntamente con la 
comparecencia, luego daremos lectura de este punto y 
del punto número 12. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 16.- Solicitud de comparecencia n.º 
2022/8000605, de la Vicealcaldesa, 
interesada por el concejal don Álvaro Vidal 
González, Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la Comisión, “para 
dar cuenta de las gestiones realizadas para 
garantizar el cumplimiento de la Ordenanza 
de Terrazas y Quioscos de Hostelería y 
Restauración”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 12 del 
orden del día, que contiene la pregunta n.º 
2022/8000650, formulada por el concejal don Ignacio 
Murgui Parra, Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid 
en la Comisión, interesando conocer, “tras la 
aprobación de la nueva ordenanza reguladora de 

terrazas y de la reciente declaración de zonas 
saturadas”, si “van a consultar con las asociaciones 
vecinales de las zonas saturadas la posibilidad de 
corregir el mapa” y “qué distritos han presentado sus 
Planes de Ordenación Conjunta y qué plazo máximo 
establecen para la efectiva aplicación de las medidas 
correctoras”). 

La Presidenta: Tiene la palabra el señor Vidal 
por parte del Grupo Municipal Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidenta. 

Señora Villacís, volvemos a hablar de terrazas, qué 
remedio. Y por poner todo en un rápido contexto, 

recordar que las terrazas ni las ha inventado la señora 
Ayuso ni las ha inventado usted, es algo que venía de 
muy atrás, y ya había una ordenanza también antigua 
que las regulaba. Y coincidimos, yo creo que igual esto 
es en lo único en que esa ordenanza era mejorable y, 
sobre todo, actualizable. 

En junio de 2020, en plena pandemia y recién 
salidos de confinamiento, dado que la hostelería tenía 
muy complicado hacer su actividad en interiores pues 

todos estuvimos de acuerdo en esas medidas de 
flexibilidad para que hubiera más actividad al aire libre, 
en general, pero que en este sector se traducía en la 
proliferación de terrazas, y hasta los vecinos y vecinas 
de esas zonas lo entendieron, cosa que se les reconoce 
bastante poco. Y hasta aquí todo bien pero el problema 
es cuando casi dos años después ustedes plantearon 
que en lugar de poner pie en pared, revertir todas las 
excepciones y ampliaciones y ver si la ordenanza se 
podía mejorar y actualizar entre todos, decidieron 
aprovechar la coyuntura y hacer una modificación de 
esta ordenanza ad hoc para la hostelería, para hacer 

permanente todo lo que en ese momento fue 
excepcional. Y eso es lo que tenemos a día de hoy, una 
ordenanza que salió sin consenso gracias a los votos de 
sus comodines y que a la vista del día de hoy no 
soluciona los problemas. 

Con todo esto usted decía, y todavía dice, que se 
iban a solucionar muchas cosas en gran parte por esa 
medida magistral de las zonas saturadas y de los planes 
de ordenación conjunta, y ya hemos visto que de 
momento tampoco es así. Se ha tratado mucho en esta 
comisión pero siguen existiendo ampliaciones que el 1 
de febrero tenían que haber vuelto a la huella original, 

otras cuestiones como la accesibilidad, que no se está 
cumpliendo, con el problema que supone en muchas 
zonas y hay ejemplos concretos que son la imagen más 
evidente de ese descontrol, como la instalación a finales 
del mes de marzo de una terraza en banda de 
estacionamiento en Ponzano 24, prohibido 
absolutamente por la ordenanza y perjudicando a 
vecinos y a comerciantes. Hoy han dicho que en 
Ponzano, Ramírez ha hablado y acordado estas obras 
con vecinos y hosteleros. Con los primeros lo dudo, con 
los hosteleros estoy casi seguro que lo ha hecho. 

Y con todos estos datos lo que queremos saber en 
la comparecencia es cómo valora usted, casi tres meses 
después de esta aprobación de la modificación, todas 
las cuestiones concretas que le he dicho en esta 
introducción, la opinión de la ordenanza en conjunto, el 
grado de cumplimiento a día de hoy y si tras la 
declaración de algunas zonas saturadas pues cree 
usted que son suficientes o no; qué medidas se van a 
tomar en esas zonas y en esos planes de ordenación 
conjunta y, sobre todo, cuándo. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por parte del 
Equipo de Gobierno. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Bueno, pues muchas 
gracias por la pregunta. 
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Sí, la verdad es que la valoración está siendo  
positiva. Lógicamente sabemos que no es fácil. Yo creo 
que todos somos conscientes de que cuando se 
aprueba una ordenanza nueva, primero, el hecho de 
que todo el mundo se dé por enterado tarda un tiempo 
y luego que todo el mundo proceda, los que tengan que 
quitar las mesas, lógicamente sabíamos que iba a exigir 
un espacio de tiempo, lógico. 

Pero creo que ha sido una ordenanza que ha sido 

muy importante en el sentido de que teníamos la 
anterior ordenanza que era del año 2012, era una 
ordenanza que para nada era pacífica, era muy 
controvertida, tenía quejas de todos los sectores, creo 
que se habían tenido que dictar alrededor de cincuenta 
resoluciones ―si mal no recuerdo, cincuenta seguro― 
porque era, como decía, muy controvertida y de difícil 
aplicación. Además fue aprobada en un contexto muy 
determinado, fue aprobada de hecho con carácter 
previo a la ley de accesibilidad lo que hacía que 
estuviese muy desactualizada y por eso empezamos a 
trabajar en una ordenanza de terrazas, que ya 

habíamos empezado a trabajar con carácter previo a la 
llegada de la pandemia. La pandemia creo que ha 
supuesto cuestionar muchos status quo y ver otras 
formas de trabajar. El Zoom ha sido una de ellas, las 
terrazas es otro buen ejemplo de cómo se podía llegar 
a mejorar. Y en eso empezamos a trabajar. 

Y además empezamos a trabajar no solo 
técnicamente gracias a un grandísimo equipo de 
empleados públicos a los que quiero aprovechar una 
vez más para agradecer, sino también con personas 
que están al mando como Sara Emma que han estado 
volcadas, y quien se ha responsabilizado de todo que 

ha sido Silvia Saavedra, sino que además hicimos algo 
que no era muy habitual que es tratar de negociar con 
todos ustedes. 

Nosotros pensábamos que cabía la posibilidad. 
Bueno, VOX supuestamente, de VOX nunca lo tuvimos 
muy claro, pero en algunas ocasiones decía que estaba 
a favor de garantizar esos puestos de trabajo a los 
hosteleros, luego vimos que no, que no está a favor de 
garantizar los puestos de trabajo a nadie.  

Con ustedes, el Partido Socialista, con ustedes 
teníamos especiales esperanzas. ¿Sabe por qué? 

Porque resulta que lo que ha aprobado el Partido 
Socialista en Barcelona es muy parecido a lo que hemos 
aprobado nosotros. De hecho, es incluso mucho más 
ambicioso de lo que hemos aprobado. Si nosotros 
somos liberales ellos son directamente libertarios 
porque resulta que el día 1 de marzo se ha garantizado 
el mantenimiento de las terrazas en bandas de 
aparcamiento sin reducir ni una sola las de bandas de 
aparcamiento, ni una. 

(Observaciones del señor Vidal González). 

Eso es lo que ha hecho el Partido Socialista en 
Barcelona y como hacía eso el Partido Socialista en 

Barcelona pues a nosotros nos dio por pensar que igual 
hacían lo mismo ustedes con nosotros en Madrid. O que 
aparte de quejarse podían, por lo menos, proponer 
alguna solución, porque yo le he visto quejarse pero a 
día de hoy no le he escuchado ninguna propuesta. Las 
críticas siempre tienen que ir acompañadas de una 
propuesta. 

Más Madrid inicialmente fue de los que apoyó las 
terrazas en bandas de estacionamiento como un mejor 
aprovechamiento del espacio público. ¿Qué es más útil 
para la ciudad, un puesto de trabajo o un coche? Un 
coche aparcado, además, de los que no está prestando 
servicio porque está aparcado. Pues yo creo que un 
puesto de trabajo. Es una manera de garantizar el 
espacio público y quién sabe si en el futuro la acera no 
puede ser sustituida por las bandas de aparcamiento. 

Es una evolución de la ciudad y en este sentido también 
quisimos sentarles para ver si llegábamos a un acuerdo. 
No fue posible, por eso yo le pido que retire el apelativo 
comodín. A mí no me gusta que utilicen ese apelativo… 

La Presidenta: Señora Villacís… 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: ¿Cuánto tiempo tengo? 

La Presidenta: Perdón, perdón. Sí, sí. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Vale. 

… el apelativo comodín con el único grupo político 
que ha querido sentarse y trabajar por los madrileños. 

No es fácil para el Grupo Mixto pactar con un 
gobierno liberal conservador. No es fácil para un 
gobierno liberal conservador a lo mejor pactar con el 
Grupo Mixto, pero si nos ponemos de acuerdo en que 
queremos mejorar el bienestar de los vecinos 
reconociendo como herramienta las zonas tensionadas, 
las zonas saturadas para tener una herramienta mucho 
más ágil, mucho más rápida y mucho más eficaz de lo 

que son las zonas de protección acústica que tardan un 
año y medio, tardan demasiado en llegar a los vecinos, 
vamos a mejorar más la vida de los vecinos si nos 
ponemos de acuerdo y negociamos. Si nos ponemos de 
acuerdo en que es vital mantener los puestos de trabajo 
cuando en plena sexta ola se estaban perdiendo y la 
hostelería se estaba viendo muy afectada, cómo se va 
a seguir viendo afectada, nos ponemos de acuerdo.  

Además, que las últimas previsiones que se dan a 
España son peores de las que inicialmente se habían 
previsto y que tenemos que trabajar en mejorar la 

situación económica y, de hecho, está funcionando 
porque Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, la ciudad 
de Madrid está respondiendo mejor que la Comunidad 
y mejor que España, pues yo creo que merece la pena 
ser menos sectario y ser mucho más constructivo y 
pensar mucho más en tus ciudadanos. Así que, para mí 
no ha sido un comodín, para mí ha sido el único grupo 
político que ha sabido valorar que por encima de los 
intereses partidistas está el interés de los madrileños y 
que venimos precisamente a hacer eso, a negociar. 

Así que aprobamos la ordenanza. En la disposición 
transitoria segunda nos dimos un plazo de dos meses 

para reconocer las primeras zonas tensionadas. Fuimos 
puntuales, creamos ese mapa además de zonas 
tensionadas para que ganase en transparencia. 
Hicimos el trabajo en la Comisión de Vicealcaldía a 
petición, como saben ustedes, de las juntas de distrito.  
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Se han evaluado 568 terrazas. A mí me gustaría 
que se valorase el ingente trabajo que ha supuesto eso 
para una Administración que ese no es su día a día, no 
es su rutina, es un ingente trabajo, exige mucho más 
sacrificio. Se han reconocido 31 zonas saturadas. 
¿Significa eso que sean las únicas 31 zonas saturadas 
de Madrid? No. Significa que son las primeras 31 zonas 
saturadas que hemos valorado midiendo los peatones, 
es decir, no ha sido fácil porque como le digo no es la 

rutina y estamos, lógicamente, aprendiendo, 
mejorando y eso que creo que el hecho de que haya 31 
significa que se ha hecho bastante buen trabajo porque 
no era fácil acometer estas nuevas mediciones.  

Se han señalado 22 zonas en las que se va a 
trabajar en la actualidad que pueden afectar a 173 
terrazas y en 44 días en bandas de aparcamiento. Se 
han retirado las de zonas de protección ambiental como 
son la de Gaztambide y las de Tetuán. Se han dedicado 
497 inspectores que se suman a los 102 inspectores de 
los propios distritos. Se han abierto 54 expedientes de 
ejecución, 119 expedientes de recuperación de oficio, 

se han iniciado 65 expedientes sancionadores de los 
que han resultado ya a día de hoy 18 sanciones 
impuestas. 

Es decir, ha habido mucha actividad, se lo puedo 
asegurar y yo creo que es una ordenanza que, si 
ustedes le dan una oportunidad, el desarrollo se va a 
demostrar bueno para la ciudad de Madrid. 

Y es lo único que básicamente les estoy pidiendo, 
colaboración y, sobre todo, que tengan una 
oportunidad de poder medirlo mucho. Seguro que 
habrá fallas, seguro que habrá cosas que podamos 
mejorar y, de hecho, tenemos los oídos abiertos para lo 

que nos puedan decir ustedes para mejorarla, pero creo 
que está siendo equilibrada entre buscar el descanso de 
los vecinos y buscar el mantenimiento de la actividad 
económica y, sobre todo, salvar empleos. No sabe 
usted lo importante, señor Vidal, que resulta para esta 
Administración salvar empleos.  

Nos dirigimos hacia uno de los momentos de 
mayor incertidumbre que está conociendo nuestro país, 
bueno, Europa, nuestro país, nuestra ciudad, y creo que 
ahora mismo tenemos que ser especialmente 
garantistas con lo más preciado ahora mismo, lo 

primero en las políticas sociales que es que uno pueda 
mantener su propio puesto de trabajo y yo, por 
supuesto, como vicealcaldesa me voy a consagrar a 
ello. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Comenzamos el turno de los grupos políticos. 
Tiene la palabra en primer lugar el Grupo Mixto.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias.  

Bueno, voy a empezar diciendo que el Grupo 
Mixto va a trabajar siempre por mejorar la calidad de 

vida de la ciudadanía, aunque el Partido Socialista que 
se limita a quejarse sin aportar absolutamente ninguna 
sugerencia nos llame comodín.  

La ciudadanía desde luego está muy por encima 
de esta crítica y nosotros vamos a llegar siempre a los 

acuerdos que mejoren la calidad de vida de las y los 
madrileños.  

No sé si con ese comentario el Partido Socialista 
trata de desacreditar el acuerdo, trata de desacreditar 
la ordenanza, trata de desacreditar al Grupo 
Ciudadanos o trata de desacreditar al Grupo Mixto. En 
cualquier caso, esto nos resulta bastante irrelevante 
cuando se puede trabajar de verdad por mejorar las 
condiciones de vida de la ciudadanía.  

Y entrando en materia, les podría decir, señora 
Villacís y señora Saavedra, que tienen ustedes que 
poner un poquito más de empeño en el cumplimiento 
de la nueva ordenanza de terrazas; tienen que poner 
más empeño en que se cierren de una vez por todas 
aquellas terrazas que incumplen la ordenanza y tienen 
que poner más empeño en garantizar no solo que los 
hosteleros pueden disponer de estas terrazas y de sus 
puestos de trabajo, sino que los vecinos pueden 
descansar. Cuando nosotros, cuando Recupera Madrid 
suscribió la ordenanza de terrazas acordamos los 
puntos fundamentales para garantizar la compatibilidad 

entre el descanso de las y los vecinos y el trabajo de los 
hosteleros.  

Es importante decir que, ya lo dije en la pasada 
comisión, pero la situación de descontrol, de saturación, 
de ruido y de todas las molestias que sufren los vecinos 
no ha sido fruto de esta ordenanza, fue fruto de la 
ordenanza del 2012 y que esa ordenanza tenía que ser 
urgentemente reformada. Con lo cual, la ordenanza 
que hemos suscrito recientemente tenía que corregir 
esa situación que venía siendo denunciada por 
asociaciones de vecinos de varios distritos de la ciudad.  

Con ella en la mano, con esta nueva ordenanza, 

se tenía que corregir y se tiene que corregir una 
situación de conflictividad que realmente en algunas 
zonas como Ponzano resulta absolutamente 
insoportable.  

Yo les voy a reconocer que se han levantado 
algunas terrazas, es verdad que se han levantado 
algunas terrazas, pero esto es insuficiente. Me consta 
que sigue habiendo muchas por cerrar y muchas que 
siguen provocando molestias, incomodidades a las y los 
vecinos.  

El apartado de sanciones de la ordenanza está 

absolutamente para cumplirse, no basta con haber 
incrementado la cuantía de estas sanciones y no basta 
con agrabar las consecuencias de los incumplimientos, 
lo importante de verdad es la aplicación de este 
apartado de sanciones, hay que aplicar la ordenanza y 
sancionar todos y cada uno de los incumplimientos que 
haya. 

Quiero recordarles que para nuestro grupo, para 
Recupera Madrid, para el Grupo Mixto, es una prioridad 
hacer el seguimiento de los acuerdos a los que llegamos 
cuando apoyamos la ordenanza de las terrazas y no 
estamos del todo satisfechos. Creemos que a estas 

alturas ya deberían estar claras las zonas saturadas y 
ya se deberían de haber tomado más medidas, todas 
las medidas necesarias.  

No es de recibo que los vecinos tengan que 
recurrir a la vía judicial en defensa de sus derechos 
fundamentales ante el problema del ruido y de las 
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molestias que sufren, mientras que el Ayuntamiento no 
hace todo, absolutamente todo lo posible.  

Sabemos, y les reconozco, que es difícil controlar 
todas las terrazas de Madrid, sabemos que depende de 
los distritos, sabemos también que se han retirado, 
como les decía antes, muchas de estas terrazas, pero 
les seguimos pidiendo que sigan haciendo un esfuerzo, 
que hagan un esfuerzo y que pongan todo su empeño 
en alcanzar el necesario equilibrio entre las terrazas y el 

descanso vecinal. No vale que se aplique la ordenanza 
solo un poquito, hay que aplicar la ordenanza en su 
totalidad, porque aplicar la ordenanza solo un poquito, 
levantar solo algunas terrazas no alivia en nada a los 
vecinos, los vecinos siguen sufriendo ese ruido y esas 
molestias.  

Así que, señora Villacís y señora Saavedra, yo les 
invito a que velen porque la ordenanza se aplique con 
todo el rigor y se les devuelva a los vecinos la 
tranquilidad que les robaron hace ya demasiados años.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el Grupo Municipal VOX.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 
Francisco Javier Ortega Smith-Molina: Muchas 
gracias, señora presidenta.  

Vamos a ver, el tema de la ordenanza, por no 
repetirnos demasiado con lo que ya manifestamos en 
nuestra oposición en el Pleno en el que se debatió y en 
el que hay que recordar una vez más a los madrileños 
que esta ordenanza, y es un principio que deben tener 
todos muy claro, se aprobó con el apoyo del Grupo 
Mixto,  con  el  grupo  comunista,  es  decir, con  los   
ex-Carmena ―los mismos que están pidiendo ahora, 

por cierto, que Carmena se vuelva a presentar a las 
elecciones, los mismitos―, se aprobó con ellos; ya 
sabemos que para algunos todo lo que no sea darles la 
razón pues es hacer política obstruccionista, o luchar 
desde las trincheras; pues sí, pues sí, es que al 
comunismo se le combate con políticas obstruccionistas 
para que no avance, es decir, se le ponen muros al 
comunismo, no se le abren las puertas.  

(Rumores). 

Entonces, eh…Oía murmullos por ahí de los 
comunistas.  

Estaba diciendo que, por tanto, esta ordenanza 
los madrileños tienen que saber, igual que el Madrid 
Central, que salió adelante con los comunistas. Por 
tanto, si es un éxito, pues ya saben a quién tienen que 
aplaudir; pero si por el contrario es un fracaso, también 
saben a quién tienen que mirar.  

Es importante volver a repetir lo que dijimos en 
aquel Pleno con respecto, y hoy se ha mencionado ya 
por algún interviniente anterior, que aquí lo difícil es 
lograr un necesario y justo equilibrio entre los vecinos 
que tienen derecho al descanso, tienen derecho a poder 
tener cierto silencio por las noches, cierta tranquilidad 

en sus calles con el también necesario y justo derecho 
de los que desarrollan una actividad empresarial, en 
este caso la hostelería, tan necesaria y, por cierto, que 
utilizamos todos, que es el poder desarrollar su trabajo, 
su actividad, sacar un fruto a su inversión y muy 

importante, muy importante, mantener los puestos de 
trabajo.  

Y entonces, en esta comparecencia a nosotros 
nos gustaría que se nos dieran datos sobre 
precisamente los objetivos cumplidos en estas, las que 
nos parece a nosotros, las dos necesidades más 
importantes. La primera, si se ha hecho algún tipo de 
encuesta, si se ha hecho un estudio —y es fácil, ¿eh?, 
hoy en día hay medios demoscópicos y hay medios de 

encuesta muy fáciles—; dirigirse a los vecinos de las 
zonas tensionadas, saturadas o simplemente, que nos 
entendamos todos, afectadas, y que hagan una 
encuesta objetiva, ¿eh?, una encuesta hecha por una 
empresa seria en la que puedan contestar, pues, no sé: 
De 1 a 10, a usted qué le parece, ¿la situación ha 
mejorado en su calle o ha empeorado? ¿Duerme usted 
mejor o duerme peor? ¿Es usted más feliz en su barrio 
o desde que se aprobó esta ordenanza le es 
exactamente igual y es usted igual de infeliz o de feliz? 
No lo sé.  

Y la segunda, también sería bueno hacer una 

encuesta a la hostelería; sí, podemos ir a las 
asociaciones, pero para que sea más exacta podemos 
ir a todos y cada uno de los comercios que se ven 
afectados y decirles: Usted con esta nueva ordenanza 
—fíjese qué pregunta más sencilla—, ¿puede mantener 
más o menos puestos de trabajo? ―Fíjese qué 
sencillo―. ¿Puede mantener los mismos? ¿Ha perdido? 
¿Cree que va a ganar? ¿Cómo ve la evolución? 

Ya sabemos que la evolución a lo mejor se ve 
dentro de un año o dos, pero, hombre, hay quienes en 
su negocio pueden estar viendo ya que tienen que 
despedir a camareros, a cocineros y, sí, es triste pero 

que sí, que a lo mejor los tienen que poner en la calle, 
y entonces sería bueno hacer esa valoración.  

¿Y quién tiene que hacer esa valoración? Ese 
estudio lo tiene que hacer el Equipo de Gobierno que es 
el que ha impulsado la ordenanza y tiene que saber si 
esa ordenanza está dando resultados o no, salvo que 
los resultados fueran otros que entonces a nosotros no 
nos interesa, a nosotros nos interesan los resultados 
que son: los vecinos son más felices, pueden descansar 
mejor y tienen unos barrios más tranquilos y demás o 
no; los comerciantes, la hostelería, puede desarrollar 

mejor su actividad o no.  

Entonces, nosotros pedimos que se haga un estudio 
serio, un estudio hecho por profesionales, por supuesto 
absolutamente objetivo, y que del resultado podamos 
ser conocedores todos los madrileños, todos los grupos, 
y podamos decir: oye, pues mira, resulta que esta 
ordenanza siempre que se cumpla la legalidad, esto es 
importante, ya se ha mencionado, el tema de las 
inspecciones, las sanciones, es decir, la ley está para 
cumplirse. 

Y una vez que se cumple hay que ver si hemos 
acertado o no en las medidas legales porque la ley 

puede cumplirse, pero puede ser un desastre padre y 
puede ser que por cumplirse pues, no sé, los vecinos 
estén horrorizados y no puedan dormir o los hosteleros 
estén horrorizados y tengan que cerrar sus negocios; 
es decir, una cosa es cumplir la ley y otra cosa es que 
la ley sea buena o sea mala, que son cosas muy 
diferentes. 
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Así que en esta comparecencia solicitada por el 
Grupo Socialista nos gustaría instar al Equipo de 
Gobierno a que si tiene los datos, no un Twitter sino 
unos datos técnicos, profesionales, nos los facilite y, si 
no, pues que lo haga, que haga ese estudio y nos den 
datos concretos: oye, pues se ha preguntado a equis 
vecinos de tantas calles y el 80 % dice que esta 
ordenanza es maravillosa, que desde que se ha 
aprobado duermen de maravilla o lo contrario, que ya 

no pegan ojo o que la situación no ha cambiado ni para 
bien ni para mal, que sigue exactamente igual. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Grupo Más Madrid 
el señor Murgui. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Muchas gracias. 

Bueno, hay algunas cuestiones preliminares que 
me gustaría comentar de la intervención que ha hecho 
la vicealcaldesa. Yo creo que voluntad de negociar está 
bien y todos tenemos voluntad de negociar. No se 

puede traducir en una falta de voluntad de negociar una 
falta de acuerdo; es decir, nosotros simplemente no 
estábamos de acuerdo y tenemos derecho a no estar 
de acuerdo y a votar en contra de una medida que 
proponen, eso no quiere decir que no tengamos 
voluntad de negociar. De hecho, le presentamos más 
de cincuenta enmiendas a la ordenanza y ustedes solo 
nos aceptaron dos. Es previsible que en esas 
condiciones no votemos a favor porque su voluntad de 
diálogo tiene una traducción bastante pobre a la hora 
de integrar realmente la opinión de sus interlocutores. 

También durante todo el proceso nosotros le 

estuvimos diciendo que no estábamos de acuerdo con 
cómo se estaba afrontando el proceso y que nos parecía 
que el proceso de diálogo o la metodología que se 
estaba empleando para establecer ese diálogo era 
claramente insuficiente y al final el resultado iba a estar 
descompensado. Y por eso no apoyamos la ordenanza 
o la modificación de la ordenanza, porque nos parecía 
que habían tenido mucho más peso unos intereses que 
otros y que finalmente ni a la Oposición ni a los vecinos 
se les había escuchado lo suficientemente.  

Y por eso votamos en contra, no porque fueran 

ustedes comunistas o neoliberales o no sé qué; no, 
simplemente porque estábamos en contra de las 
medidas concretas que proponían. Me alarma un poco 
que don Javier oiga murmullos comunistas y levante 
muros contra el comunismo; espero que al menos él sí 
pague a los albañiles que levanten esos muros, no 
como otros, en fin. 

En todo caso, alguno de ustedes del actual Equipo 
de Gobierno decía en su momento, ¿cómo era? Que 
eran fascistas, pero sabían gobernar. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Gestionar. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Gestionar, gestionar. Bueno, 
no sé lo que dijo…, ahí podía haber dicho el chiste de: 
Tengo una noticia buena y una mala; la buena es que 
no son fascistas, estén tranquilos; la mala es que 

tampoco saben gobernar. Y el problema de esto o este 
problema creo que se expresa o se ilustra 
perfectamente en este proceso de elaboración, de 
aprobación y ahora de aplicación de la modificación de 
la ordenanza de terrazas.  

También es verdad que a la sombra de los últimos 
acontecimientos esto ha quedado bastante 
ensombrecido y lo que era una medida estrella que se 
ha estrellado pues al menos le hace sombra en las 

actuaciones de este otro que decía también que sabía 
gobernar. Yo no sé si se ha estrellado o creo que se ha 
estrellado por las prisas, que se ha estrellado con la 
mala planificación y se ha estrellado sobre todo, 
desgraciadamente, con la incapacidad del Área de 
Gobierno precisamente de Coordinación Territorial para 
coordinar los territorios, para coordinar los distritos. Es 
decir, que tienen ustedes un escaso peso político que 
les impide de alguna manera incidir en la conducta 
también de algunos concejales de distrito para hacer 
que cualquier norma, en este caso una ordenanza se 
aplique de una manera eficiente. 

La herramienta principal de la nueva ordenanza 
son las zonas tensionadas. Al final siempre me asalta la 
duda de si al final lo llamamos zonas tensionadas o 
zonas saturadas. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Saturadas. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Era saturadas, ya sabía yo que 
estaba fallando, digo: tengo el 50 %. …bueno, perdón, 

las zonas saturadas. 

Nosotros en su momento ya lo mencionamos y 
no nos cansamos de denunciarlo. Decíamos: oye, si 
esta es la principal herramienta, por favor, facilitarnos 
el mapa, hacernos el avance de las zonas saturadas. Os 
negasteis a hacerlo hasta que estaba aprobada la 
norma y lo leímos en la prensa. 

(La señora Saavedra Ibarrondo niega con la cabeza). 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Sí, es así. En ese proceso de 
diálogo tan ejemplar no nos quisisteis pasar ni siquiera 

las primeras zonas saturadas que proponíais. 

Desde entonces no se ha hecho más que 
profundizar en esta línea de confusión, de 
improvisación y de falta de rigor. Falta de rigor en la 
determinación de estas zonas saturadas: de las 256 
posibles zonas saturadas que se contemplaron 
inicialmente, en el Decreto del 1 de abril solo se definen 
31, que se ha puesto como ejemplo de lo mucho que 
se ha trabajado. Yo creo que, bueno, haber definido 31 
un mes después del plazo que se establecía y haber 
dejado en estudio 22, creo que han sido, pues creo que 
arroja un porcentaje bastante bajo y arroja un dibujo o 

un esquema bastante claro de cuál es la voluntad 
política: seis zonas en Centro, una en Retiro, once en 
Salamanca, seis en Chamartín, una en Chamberí ―por 
cierto, no está Ponzano―, una en Fuencarral-El Pardo, 
dos en Ciudad Lineal y tres en San Blas. Ponzano, 
Chamberí sigue actuando como esa república 
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independiente, junto con Fuencarral; igual se 
confederan y nos montan un lío. 

Cada distrito justifica de una manera particular y 
con diferente detalle la concurrencia o no de las causas 
de la declaración de zona y, desde luego, hay en este 
asunto detalles que llaman poderosamente la atención. 
En Centro las causas, en las seis zonas la misma causa: 
afecciones medioambientales y alta ocupación. No 
aparece ninguna otra circunstancia, incluidas las quejas 

vecinales, que yo creo que en Centro el número de 
quejas vecinales que podrían ayudarnos a determinar 
si una zona es saturada o no pues tiene cierto peso 
específico, pero no aparece, efectivamente, o por lo 
menos en los datos que yo tengo. Ahora tendrán 
ocasión de explicármelo y de corregirme si me estoy 
equivocando; igual es que estas quejas son poco 
significativas para el Ayuntamiento. 

Solo se ha mencionado el elevado tránsito 
peatonal en 3 de los 31 casos, excluyendo de estas 
circunstancias zonas en las que, evidentemente, 
concurren; no sé, pues estoy hablando de los bulevares 

de Ibiza o de otras zonas por el estilo. Ya señalamos en 
su momento las dificultades que presentaba este 
criterio específico a la hora de poder fijarlo de manera 
objetiva, al menos tal y como estaba concebido en la 
propia norma. Nosotros presentamos en su momento 
alegaciones al respecto que no nos aceptaron. 

Solo en Fuencarral-El Pardo se apunta la 
concentración de construcciones ligeras como motivo a 
tener en cuenta a la hora de declararlo como zona 
saturada. Creemos que es obvio, que es evidente que 
esta circunstancia concurre en muchos otros distritos. 

La selección ha dejado zonas obviamente 

saturadas o tensionadas, con elevado número de 
denuncias vecinales o alta ocupación de terrazas como: 
Doctor Castelo, Menorca, Fernán González, Lope de 
Rueda, Doce de Octubre, plaza de la Cebada, plaza de 
Olavide, Argumosa.  

Como decía antes, el punto 3 de la disposición 
transitoria segunda de la normativa, de la ordenanza 
establece que la delimitación de las zonas se acordará 
en el plazo de dos meses por la comisión de terrazas y, 
como decía antes ―y nos dirán que es que es un mapa 
vivo, lo cual nos parece muy bien que sea un mapa 

vivo― pero ha pasado un mes de ese plazo, se han 
declarado 31 zonas y dejado 22 en estudio, no parece 
que esté muy vivo el mapa. 

Les preguntaba en la pregunta que registré: ¿han 
consultado a las asociaciones o están dispuestos a 
consultar a las asociaciones vecinales la posibilidad de 
corregir este mapa o vamos a otro verano de ruidos, de 
suciedad, de alta accesibilidad, de libertad tabernaria? 

Dicho esto, ¿qué ocurre con las medidas 
correctoras y sus plazos de aplicación? De las 219 
terrazas en bandas de aparcamiento que hay en ZPAE 
o en zonas ambientalmente protegidas solo se eliminan 

89. A 1 de abril solo el distrito de Retiro ―felicidades, 
Santiago― ha presentado un plan de ordenación 
conjunta ―que siempre me dices: No me reconoces 
nunca; yo te lo reconozco―, ha presentado el plan y, 
que sepamos nosotros, ha sido el único.  

¿Hay más planes de otros distritos? Ha hecho 
referencia a estos planes en genérico, pero no ha dicho 
nada en concreto. ¿Qué medidas se plantean en ellos? 
¿Se van a unificar criterios a la hora de aplicar estas 
medidas de la comisión de terrazas o una vez más cada 
concejal va a aplicar su criterio dependiendo del partido 
al que pertenezca? 

No me ponga cara de extrañeza, doña Silvia, que 
esto es una práctica bastante habitual.  

¿Cuál es el plazo de aplicación de las medidas? 
¿También es un plazo vivo como el mapa? Llama la 
atención sobre todo y tras la admisión a trámite por 
parte del Parlamento Europeo de una investigación por 
ruido en la calle Ponzano, que esta no esté como zona 
tensionada.  

Además, llama la atención que en su exótico 
índice de vulnerabilidad no hayan incluido también, ya 
que ha salido el tema antes, que no hayan incluido 
también la contaminación acústica como uno de los 
índices.  

Veremos dónde lleva la ampliación de las aceras 

de la calle Ponzano y adónde nos conduce. Mire, si le 
pregunta a algunos de los vecinos de las calles 
afectadas por la concentración de terrazas, por 
ejemplo, en Menéndez Pelayo, para no irnos muy lejos, 
Santiago, resulta sorprendente el temor que tienen los 
vecinos, muchos de los vecinos a la ampliación de 
aceras en el actual consenso. Una medida que, como 
de cajón, es útil y es beneficiosa porque favorece la 
movilidad peatonal, pues en este contexto es temida en 
muchos barrios donde la proliferación de terrazas ha 
hecho que esto no sea así. Bueno, veremos adónde 
lleva la actuación de terrazas. 

Con independencia de todo hay una cuestión que 
nos preocupa y sin la cual probablemente todo lo 
demás haga aguas, y es la capacidad de inspección y 
sanción. Love is in the air, que decía la canción.  

La Fravm ha publicado el mapa colaborativo que 
señala más de cien infracciones. 

La Presidenta: Señor Murgui, su tiempo. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: ¿Tiene prevista alguna 
campaña extraordinaria de inspecciones? Antes lo ha 
contado y me ha parecido oírle que había dicho que son 

dieciocho sanciones, ¿es posible? Guau. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

La Presidenta: Señor Murgui, no sé si me ha 
escuchado. Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Ignacio Murgui Parra: Me temo que sí, que has dicho 
dieciocho. Igual te has confundido, ¿eh?; ojalá. 

La Presidenta: Ahora lo puede aclarar, ahora lo 
puede aclarar. Su tiempo ha concluido. 

(Observaciones de la señora Villacís Sánchez). 

Vamos a seguir por turnos. Tiene la palabra el 
señor Vidal por parte del Grupo Municipal Socialista. 
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El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Gracias, 
presidenta. 

Sí sí, ha dicho dieciocho, a ver si ahora en el 
segundo turno nos corrige la cifra porque nos hemos 
quedado todos anonadados. 

Decía usted que esto cuesta y que había un 
tiempo porque la gente se tiene que dar por enterada. 
Bueno, hasta en eso de que los hosteleros se dieran por 

enterados lo hicieron mal, porque mandaron una carta 
genérica que cuando ciertos hosteleros la leían no 
sabían si la suya había que quitarla o no. Porque 
mandaron una de la ordenanza: Si estás aquí pero 
cumples; si estás en ZPAE; en banda, tal. No tenían ni 
idea. De hecho, conozco alguna terraza que ha sido 
retirada por el susto de recibir la carta y no tenían por 
qué haberla retirado; pero, bueno, oye, aunque sea por 
su chapuza bienvenido sea. 

Segundo, ha dicho usted que la ordenanza 
anterior no era pacífica, era controvertida y tenía quejas 
de todos los sectores; pues enhorabuena, igual que la 

de 2022.  

Y luego ha dicho que trató de negociar con todos; 
no, ya se lo han dicho en intervenciones anteriores. 
Usted es verdad que nos convocó a cinco reuniones, 
primero a una a los grupos municipales y luego les 
sacamos que hiciera otras cuatro con las entidades, con 
comerciantes y demás, pero eso era que cada uno daba 
su punto de vista y no había ningún compromiso por su 
parte, qué iban a aceptar, qué no y no facilitaban la 
información; se lo ha dicho también el señor Murgui. 
Ante eso nos tuvimos que levantar de las reuniones 
después de ir a tres. 

Luego también ha dicho: No hicieron ninguna 
propuesta; lo ha dicho tanto usted como la señora 
Higueras. Yo creo que no se han leído tanto las 
alegaciones que presentó el Grupo Municipal Socialista 
como las más de veinte enmiendas, porque ahí había 
propuestas muy concretas: delimitación de horario, del 
procedimiento para detectar una zona saturada o no. 
No las han debido leer y me parece, desde luego, una 
falta de respeto, que si nosotros hacemos alegaciones 
y enmiendas es para algo, no para que pasen el rodillo 
y las rechacen.  

Y luego también es una falta de respeto que usted 
diga: No, contamos con el PSOE porque en Barcelona 
tal. Que usted es vicealcaldesa de Madrid, si usted 
quiere contar con el PSOE será por cómo trabaja el 
PSOE del Ayuntamiento de Madrid, el Grupo Municipal 
Socialista, que creo que trabaja bastante bien y que 
siempre ha estado dispuesto y con la mano tendida, 
pero cuando se trabaja en serio, no las reuniones paripé  
a las que nos convocó usted. 

Y luego el tema del comodín, que parece que ha 
generado mucha polémica hoy, es que no lo he dicho 
yo, lo dijo el señor Calvo. Es más, salió al Pleno ahí con 

unas cartas muy bonitas, él mismo denominó a su 
grupo el grupo comodín. Entonces, si usted dice: No, a 
partir de hoy no nos llamen así. Bueno, pues tomamos 
nota, pero el apelativo lo pusieron ustedes.  

Y desacreditados quedan ustedes también. Y, de 
hecho, le ponen en un papelón a sus vocales en los 

distritos, ¿porque sabe lo que dijo el Grupo Mixto en 
Centro el otro día cuando se hablaba del tema terrazas? 
El Gobierno nos la ha jugado, con mucha tristeza. 
Entonces, claro, no se puede defender una cosa y la 
contraria. Hay que asumirlo y ya está, si todos 
tomamos decisiones equivocadas en algún momento. 

Y luego ha dicho la vicealcaldesa que la hostelería 
va a seguir afectada. Yo no sé si ha ido usted a algún 
bar últimamente, pero el que tiene terraza está la 

terraza llena y el que no está lleno dentro, pues como 
antes. Entonces, nuestra propuesta, una de ellas era: 
retiremos todas las ampliaciones, el que tenía terraza la 
sigue manteniendo y el que no con su local que también 
funcionaba. Y luego a partir de ahí nos sentamos a ver 
otro modelo del espacio público, pero ustedes no 
hicieron eso. 

Y en cuanto al mapa, es verdad, zonas saturadas 
fueron puntuales, pero fueron insuficientes. Están las 
primeras 31, pero, bueno, vemos varias cosas. Usted 
decía mucho aquello de: La zona que es más 
susceptible de ser saturada será Puente de Vallecas. 

Pues tiene cero, eso se dijo y en el mapa previo 
figuraba; pero, bueno, otro titular más, cuando hablaba 
de que había vida más allá de la M-30, pues bueno. 

Luego también han dejado fuera a muchos 
espacios, está aquí el señor Saura que ya le han 
interpelado con varias calles, pero yo creo que la más 
impactante es Narváez. Una tipología absolutamente 
igual a las que están declaradas y Narváez se queda 
fuera, Narváez se queda fuera. Entonces, yo no sé si 
consideran, los tres que tengo enfrente, si es saturada, 
sí o no. Y si han pasado por allí últimamente, que luego 
dicen que nosotros no salimos de la zona de confort, 

pero yo me pregunto si ustedes salen directamente 
porque parece que no conocen la realidad. 

Otra cuestión que ha dicho la vicealcaldesa, las 
ZPAE, se iban a retirar las terrazas en banda y las 
ampliaciones. Costó lo suyo, ¿eh?, primero los ocho 
días de gracia, luego que tenía que actuar la Policía, 
bueno, vale, aceptamos pulpo. ¿Pero y donde no es 
ZPAE qué está pasando? Pues como en la calle 
Ponzano, por ejemplo, se han sacado de la manga esa 
ampliación de aceras para evitar precisamente que sea 
declarada zona saturada. Hoy ha dicho: Con la obra se 

van a levantar y en banda el 20 %. ¿Pero y qué va a 
pasar cuando acabe la obra con aceras más anchas? 
Pues lo que va a pasar es que va a haber las mismas 
terrazas o más sobre la acera, porque la ordenanza lo 
permite, la famosa trampa del 40 %; o sea, 
ensanchamos la acera, pues ya estaría. Usted hablaba 
también de que las ZPAE era una herramienta muy 
lenta y ahora Speedy Villacís, iba a ser usted; han 
pasado dos meses hasta que hemos conocido el mapa.  

Ahora los planes de ordenación conjunta, que hay 
uno realizado, pero queremos saber cuándo van a 
estar, cuándo vamos a ver medidas reales. Y aparte de 

verlas en el papel lo que es más importante, cuándo se 
van a cumplir, porque en el cumplimiento real es donde 
fallan bastante. Dieciocho sanciones nos ha dicho y nos 
parece escaso, si no es esa cifra pues luego nos lo 
comenta. Y dice que en estos planes será dónde va a 
haber diálogo y consenso vecinal, también queremos 
saber cómo va a ser el procedimiento, porque como sea 
como en la negociación previa estamos apañados.  
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Y ustedes siempre dicen que esto es cambiante, 
que se va trabajando; pero, mire, una cosa que no es 
cambiante y que está en vigor desde el 1 de febrero, 
artículo 7, apartado j): Se prohíbe expresamente la 
instalación de terrazas en banda de estacionamiento. 
Instaladas, ¿eh?, no pone otra cuestión. Hay una 
transitoria que dice que la que ya esté instalada se 
puede quedar hasta 2023, pero instalada. Pues si usted 
busca en la RAE instalada está muy claro y la ordenanza 

habla de esto, no de autorizadas, solicitadas; pues esto 
se ha incumplido.  

Ponzano, 24, se instaló una terraza en banda de 
estacionamiento después del 1 de febrero, quiero saber 
por qué y en qué punto está eso, porque ya no es que 
esté instalada, es que ahora está en funcionamiento. Y 
hablando de Ponzano, 24, esta terraza que han 
instalado ilegalmente está tapando un comercio 
colindante, un comercio de toda la vida. ¿Esos empleos 
valen menos para usted, señora Villacís, o defiende más 
a un sector que a otro? Nosotros insistimos, es que lo 
hemos dicho siempre: equilibrio, equilibrio entre 

vecinos que quieren descanso y uso de las calles y 
economía, que el empleo obviamente también es muy 
importante. Pero un segundo equilibrio dentro del 
empleo, si solo se vela por un sector, que además 
genera inconvenientes a otros, pues les estamos 
perjudicando.  

Ejemplos concretos que nos lo han contado allí en 
persona: una tienda de alimentación en Ponzano, ¿sabe 
cuánto vende por las tardes especialmente jueves y 
viernes? Nada, cero, porque claro, con las calles llenas 
de gente, obstáculos, gente bebiendo, gritando y 
accesibilidad imposible, ¿quién va a ir a comprar allí un 

jueves o un viernes por la tarde? O el comercio anterior, 
tapado por la terraza y con acceso difícil entre cubos, 
mesas, sillas y demás. Hay que salvar empleos, ¿pero 
estos empleos que le comento y muchos más no 
merecen ser salvados? ¿No merecen su consideración 
como vicealcaldesa? ¿Por qué no va allí y habla con 
ellos? Y de paso también con vecinos y vecinas, gente 
mayor, gente con discapacidad que incluso pidió una 
plaza de aparcamiento ahí y lo que se ha encontrado es 
una terraza sin contestación; o gente con hijos 
pequeños que no pueden dormir desde hace bastantes 

años.  

Y le insisto, porque luego saldrá usted con la 
demagogia, la solución no es quitar todas las terrazas, 
que parezco yo el Grinch, pero, vamos, es que puede 
hasta que haya aportado yo más a la hostelería 
madrileña que usted. O sea, no use el argumento de: 
Ustedes están en contra de las terrazas; no es cierto, lo 
que queremos es un equilibrio, una ciudad para todos 
y todas. Terrazas sí, pero con unos topes y unos 
controles para que la calle también sea paseable y la 
gente duerma, que es bastante importante y ustedes 
se han quedado desgraciadamente solo en lo primero.  

En su primera intervención es que solo ha hablado 
de hostelería, ni una palabra en relación con los vecinos. 
Y yo, llegados a este punto, le recomiendo dos lecturas 
para hoy, una en El Periódico de España: «Árboles 
quemados, sillas apiladas y aceras desaparecidas: la 
ruta de los horrores de las terrazas de Madrid». De hoy, 
léalo y si quiere luego lo comentamos. 

Y una segunda lectura, una entrevista en el 
Diario.es donde se puede leer: «Hay que revisar el 
botellón o el ruido que se provoca a la salida de los 
bares y especial hincapié en la ocupación de la vía 
pública por terrazas. No se puede colocar una hilera de 
terrazas en una calle en la que no caben. Estamos a 
favor de revisar la normativa porque la proporción 
actual de mesas de bares frente a bancos en cada plaza 
es exagerada». Entrevista a Begoña Villacís en abril de 

2015. ¡Cómo ha cambiado el cuento!  

Y tiempo al tiempo porque políticamente vamos a 
seguir criticando su forma de actuar y denunciando 
todos los incumplimientos, pero más allá de esto 
también hay una batalla judicial, se ha comentado, en 
Europa donde la Asociación El Organillo ha conseguido 
que, por lo menos, se les escuche, cosa que este 
Gobierno no ha hecho de forma real, o en el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid donde nuestro grupo ha 
recurrido esta ordenanza. Y, señora Villacís, yo no sé si 
es consciente del deterioro que está generando todo el 
tema de las terrazas tanto en su imagen como en la de 

Ciudadanos. Yo creo que sí que es consciente y ante 
esto tiene dos opciones: o sigue igual, sin escuchar a la 
gente, sin velar por esas reivindicaciones legítimas y 
entonces además de ser una mala vicealcaldesa habría 
una seria sospecha de que a Ciudadanos ya lo da por 
amortizado y quizá algo le hayan prometido en otra 
parte; o por el contrario, decía usted al principio: Tengo 
que seguir trabajando por Madrid, pues, adelante, 
póngase a trabajar en serio, escuche a la gente, 
reconozca errores que, evidentemente, los hay y dé la 
cara. Le podrán seguir criticando pero al menos estará 
actuando de una forma un poquito más honesta. 

Y también se lo dijimos en esas mesas previas a 
la ordenanza. Si quiere trabajarlo así, en serio, honesto 
con la gente, yo creo que tiene —y se ha visto hoy 
también— a la Oposición dispuesta. De usted depende 
si quiere aprovechar este último año para algo útil o 
para seguir de perfil, y yo creo que se le acaba el 
tiempo, queda un año, y después la gente votará en 
consecuencia. Elija si quiere asumir los retos ahora o 
dejar que pase el tiempo.  

Y, por último, me quedo preocupado porque ha 
dicho usted lo importante que es salvar el puesto de 

trabajo. Yo no sé si era algo autobiográfico. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Villacís por el tiempo 
que le resta. 

La Primera Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Begoña Villacís Sánchez: Pues no, la verdad, señor 
Vidal, yo procuro no hacer ese tipo de apreciaciones 
personales porque siempre me parece que es algo que 
en política deberíamos evitar. Yo no las hago nunca. Lo 

que sí le digo es que yo sí que tengo un puesto de 
trabajo fuera de la política, algo de lo que carecen la 
mayor parte de los políticos del Partido Socialista. Eso 
es algo que claramente nos diferencia a nosotros, a 
Ciudadanos de su partido, y prefiero no entrar en este 
tipo de cuestiones porque son de muy mal gusto, son 
de baja política y a mí no me gustaría, desde luego, no 
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quiero que formen parte de mi forma de hacer política 
y, la verdad, es que no suele ser la suya, también se lo 
reconozco. 

En cualquier caso yo lo que también le digo, señor 
Vidal, es que lo de que ustedes quieren negociar no es 
verdad, no es verdad. ¡Qué va! No es verdad. Ustedes 
vinieron a dos reuniones. En la segunda ya amagaron 
ustedes con levantarse y luego al final se acabaron 
levantando de una forma muy airada, con unos 

calificativos, la señora Espinar, hablando, utilizando 
unas frases muy gruesas, como muy pesadas, en fin. 
No tenían ninguna voluntad de negociar porque lo que 
estamos aprobando, insisto, y la coherencia sí que es 
importante, son ustedes el mismo partido político y 
Barcelona y nosotros estamos aprobando ordenanzas 
muy similares. Lo que pasa es que nosotros hemos ido 
antes, de hecho han copiado muchas de las cosas que 
están en nuestra ordenanza y lo ha hecho su propio 
partido.  

¿Cómo que no le voy a traer el ejemplo de lo que 
ha hecho el Partido Socialista en Barcelona siendo dos 

grandes ciudades y siendo una de las principales cosas 
que se hace a la hora de elaborar ordenanzas a nivel 
comparado que es lo que se está haciendo en otras 
ciudades? Barcelona ha visto como lo está haciendo 
Madrid a nivel comparado y ha aprobado una 
ordenanza muy similar. ¿Cómo no voy a confiar en que 
ustedes sean mínimamente coherentes? Quizá lo que 
tenía que haber pensado es que son ustedes del Partido 
Socialista que no se distinguen últimamente, además, 
ni por la coherencia ni por la honestidad. 

Aprovecho para decirle, dice usted muleta. ¿Ha 
sido ciudadanos un partido muleta de ustedes cuando 

ha aprobado la reforma laboral, esa que mantiene una 
reforma laboral eminentemente liberal? Pues si es así 
yo la verdad es que me alegro de haber sido comodín, 
o como usted lo prefiera, para mantener el hecho de 
que tengamos una reforma laboral liberal porque era 
imprescindible para mantener los puestos de trabajo; 
para mantener los puestos de trabajo, se entiende, de 
la ciudadanía. Los que estamos pensando en gobernar 
y no en nosotros mismos solemos hablar de esta 
manera.  

Decía que los hosteleros ahora mismo están 

fenomenal. Sí, están fenomenal, señor Vidal, están 
fenomenal todos los hosteleros, todos los autónomos y 
todos los empresarios en este Madrid porque no 
tenemos una inflación galopante, porque no tenemos 
un aumento exponencial de los costes del gas, del 
agua, de la luz. O sea, yo sé que la mayor parte de los 
miembros del Partido Socialista, que no han trabajado 
en su vida, que no saben lo que es ser autónomo como 
lo sabemos muchos de los que estamos sentados en 
este lado, pues ustedes como viven en Los mundos de 
Yupi y les importa todo esto lo más mínimo, no son 
ustedes conscientes de los problemas que están 

atravesando hosteleros, comerciantes, etcétera.  

Así que sí, sí que nos preocupa tanto esos puestos 
de trabajo y sí que somos conscientes nosotros, sí por 
lo menos de los momentos tan difíciles que están 
pasando ahora mismo y sí hemos hallado una 
normativa en mi opinión muy equilibrada. Y que no he 
hablado de los vecinos; por supuesto que he estado 
hablando de los vecinos, por supuesto, igual es que 

usted no me ha prestado demasiada atención, pero 
decir que sí que quisimos negociar con ustedes; de 
hecho, Más Madrid me apena que no reconozca que 
antes de sentarnos en la mesa de negociación ya les 
reconocimos muchas de las propuestas que nos 
hicieron ustedes: la medición del ancho de acera, por 
ejemplo, algo que ha cambiado desde el 2015 cuando 
me hicieron esa entrevista. Aprovecho para decir que 
desde el 2015 hemos pasado una pandemia, hemos 

pasado, en fin, Filomena, hemos pasado muchísimas 
cosas y yo creo que conviene tener eso en cuenta.  

Pero dicho esto, la medición del ancho de aceras 
se la recogimos a ustedes, la recogida de mobiliario se 
la recogimos a ustedes, la medición de las zonas 
saturadas, la comunicación previa a los vecinos cuando 
hay una zona, eso se lo cogimos a ustedes, fueron 
propuestas suyas que nos parecieron bien y además 
que teníamos ganas de aceptarlas porque queríamos 
negociar con todos ustedes. Porque soy de pensar y soy 
de un partido que no es que lo diga, es que lo hago, lo 
hago yo, simplemente demando lo que estoy dispuesta 

a hacer. Creo que las normativas, las ordenanzas, todo, 
cuando se aprueba con mayor consenso acaba 
teniendo mayor vocación de permanencia y eso es a lo 
que debe aspirar la ley, las ordenanzas y todo; así que, 
por supuesto.  

Sí, son 18 sanciones impuestas, pero son 65 
expedientes sancionadores, hay un proceso en el cual 
tenemos afortunadamente una normativa garantista 
que no es instantánea y la gente tiene derecho a 
defenderse. 

Y ya, por último, VOX, de verdad, vengan con 
datos, mírense las cosas, o sea, no pueden venir de 

esta manera, o sea, sin nada, diciendo: Bueno, pues 
pregunten a la gente si han perdido puestos de trabajo. 
Pero cómo vamos a perder puestos de trabajo con una 
normativa que no les quita, o sea, no les quita más allá 
de lo que se había puesto y no se puede revertir. Por 
tanto, solo ha habido más puestos de trabajo porque la 
ordenanza, diga lo que usted quiera, yo me siento con 
usted, la leemos juntos y se la explico, no tengo ningún 
inconveniente. Y luego, cómo vamos a hacer una 
medición cuando han pasado dos meses. Todo el 
mundo sabe que una encuesta no se hace a los dos 

meses; pero, en cualquier caso, con carácter previo ya 
preguntamos a los vecinos y luego lo haremos también, 
no tenga usted ninguna duda. 

Muchas gracias.  

Silvia. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Bueno, pues voy a 
continuar con la comparecencia porque además se ha 
unido con una pregunta del Grupo Más Madrid.  

Yo les quiero señalar a los señores del Partido 
Socialista y a los señores de Más Madrid que la verdad 
es que cuando menos se lo espera igual salta la liebre, 
porque realmente ustedes me han hablado de la 
ordenanza y parece que se referían a otro texto de 
ordenanza, porque no he encontrado nada cercano a la 
realidad, ningún concepto. Entonces, bueno, yo le voy 
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a contestar a su pregunta, que ha formulado en el 
orden del día, y luego ya pues voy a aclarar algunos 
conceptos que no sé por qué extraña razón, porque 
seguro que su inteligencia es abrumadora, pues se les 
escapan ¿no? Entonces, en primer lugar, en primer 
lugar… 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Álvaro Vidal González: Ya estamos… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Ignacio Murgui Parra: Depende con quién lo 
compare. 

La Presidenta: Les ruego que guarden silencio. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: Sí, por supuesto, 
conmigo porque usted siempre ha tenido un tono muy 
amable y además muy respetuoso con las mujeres. 

En primer lugar, en relación con su pregunta y a 
los trámites de ordenación respecto a la elaboración de 

las asociaciones vecinales en las zonas saturadas, no 
está previsto en la ordenanza que las asociaciones 
vecinales participen en la elaboración de las zonas 
saturadas, porque para determinar si una zona es 
saturada se tiene en cuenta: uno, el espacio público, si 
hay una alta ocupación del espacio público y luego otros 
dos elementos, no solo vale ese elemento, que tengan 
o bien un elevado tránsito peatonal que se mide a 
través de unas fórmulas matemáticas que calculan el 
tránsito de personas o bien en áreas comerciales 
evidentemente hay una gran afluencia peatonal o en 
tercer lugar que haya una afección medioambiental 

como, por ejemplo, una cercanía a un centro de 
mayores, a un hospital o a una zona de protección 
acústica. Entonces tienes que tener el de alta ocupación 
del espacio público y otros dos, cualquiera de los otros 
dos y así se declara una zona saturada. ¿Entonces qué 
hace? El distrito, que es el que conoce la realidad con 
sus técnicos, propone una zona saturada. ¿Nosotros 
qué hemos hecho? Hemos hecho un premapa de zonas 
saturadas, los distritos han evaluado… 

(Observaciones del señor Murgui Parra). 

Por favor, guarde silencio, yo le he estado 

escuchando y le aseguro que sus declaraciones… 

La Presidenta: Señor Murgui. Les ruego que 
guarden todos silencio para que podamos escuchar a 
todos tranquilamente. 

La Tercera Teniente de Alcalde, Titular del Área 
Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y 
Participación Ciudadana y Concejala del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, doña 
Silvia Saavedra Ibarrondo: … las declaraciones que 
ha hecho usted y la realidad nada tenían que ver. 
Entonces, en relación a las zonas saturadas, ¿qué se ha 
hecho? Pues se ha hecho un premapa por parte del 

Área de Coordinación Territorial y los distritos 
efectivamente han comprobado que ese premapa es 
exacto y han propuesto una serie de zonas saturadas 
que se aprueban por la comisión de terrazas. 

¿Y esto qué ha supuesto? Que 31 zonas de la 
ciudad sean declaradas zonas saturadas. En el caso del 
distrito de Retiro hay una parte en Menéndez Pelayo, 
de los bulevares que es zona saturada y hay otra parte 
que es la calle Narváez que no es una zona saturada, 
pero va a ser objeto de ordenación conjunta.  

Entonces, en las zonas saturadas se aprueban los 
planes de ordenación conjunta, pero en todo caso 
tienen unas medidas específicas, pues, para reducir una 

alta ocupación de espacio público, reducir las horas de 
funcionamiento o bien para acordar que no se concedan 
más terrazas en el futuro; y en los planes de ordenación 
conjunta también se incluyen elementos estéticos, de 
homogeneización y también una mayor ocupación del 
espacio público pero no es tan rigorista como en el caso 
de una zona saturada.  

Entonces, hay que distinguir entre zona saturada 
y zona que no es saturada pero es objeto de un plan de 
ordenación conjunta. ¿Qué ocurre? Que cuando un 
distrito solicita un plan de ordenación conjunta se 
produce una moratoria, esto es, no se conceden más 

autorizaciones de terrazas o aquellas que están en 
tramitación no se conceden.  

¿En los planes de ordenación conjunta participan 
los actores sociales, los hosteleros y los vecinos? Sí, en 
esos planes de ordenación conjunta el distrito, y aquí 
tengo al concejal del distrito de Retiro, Santiago Saura, 
que ha mantenido diálogos y conversaciones tanto con 
los hosteleros como con los vecinos y están elaborando 
un plan de ordenación conjunta.  

¿Hay más planes de ordenación conjunta? Sí, se 
está trabajando en Moncloa-Aravaca para aprobar un 
estudio de ordenación conjunta en la nueva zona de la 

calle Princesa tras las obras de plaza de España, y 
además hay un estudio de ordenación conjunta en la 
plaza Antonio Cumella, en Moratalaz, que la presidenta 
de nuestra comisión es la concejala de Moratalaz. 
Entonces, sí que hay más estudios de ordenación 
conjunta y se irán elaborando por los distritos y 
presentando por los distritos.  

¿Se está cumpliendo con la normativa? Pues sí, 
les guste o no les guste. En dos meses acordamos 
presentar el mapa de las zonas saturadas; ahora hay 
que presentar planes de ordenación conjunta; y dentro 

de un año podemos evaluar cómo va esta normativa, 
cómo funciona esta normativa.  

Respecto a que tardan en aplicarse hay una serie 
de procedimientos sancionadores, aquí no es que salga 
el pulpo o se meta el pulpo, es cumplir la ley, y hay un 
plazo de ocho días que establece la Ley de Patrimonio 
de las Administraciones Públicas y como no lo cumplas 
te viene la del pulpo —en eso sí que puede venir aquí el 
pulpo— pero, desde luego, el pulpo y la ley de 
patrimonio hay que cumplirlas.  

Entonces, fuera de estos comentarios lo que sí 
que digo es que hay que seguir unos procedimientos 

garantistas como ha señalado la vicealcaldesa. Hay 65 
expedientes sancionadores que pueden terminar o no 
en una multa, evidentemente todos los distritos están 
vigilando, hay muchísimas inspecciones por parte de la 
Policía Municipal, por parte de los técnicos de distrito, 
además también hay una colaboración con las 
asociaciones de hostelería, que de hecho han informado 
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a todos sus afiliados y también a través de empresas 
como Mahou y como distintas entidades con las que 
trabajan para que las terrazas vuelvan a su huella 
natural, y además ha habido campañas de información 
también en los distritos para que las terrazas se 
adapten a la nueva normativa de terrazas.  

En relación con las discrepancias que se 
manifestaron, pues, efectivamente quiero agradecer la 
colaboración del Grupo Mixto, y saben que realmente 

valoro su interés por encima del partido, por su interés 
por ser y crear mejor ciudad.  

Y quiero señalar que el resto de los grupos 
políticos es una pena que no se pusieran a trabajar en 
la ordenanza de terrazas, tendrían sus razones, 
partidistas, creo yo, porque me imagino que no querrán 
ustedes destruir puestos de trabajo. 

Y en el caso de Más Madrid, pues llama mucho la 
atención porque las enmiendas que no les admitimos, 
que eran el resto de enmiendas, se referían a 
distancias, y en esas distancias los técnicos nos decían 
que las distancias que estábamos aplicando eran 

correctas. Entonces, obviamente había en relación con 
todas las enmiendas que ustedes presentaron, pues 
prácticamente el 80 % se referían a distancias.  

Y luego, en relación con las terrazas en bandas de 
estacionamiento lo que hacían ustedes es un 
procedimiento muy burocrático. Nos hubiera gustado 
poder hablar, como señala la vicealcaldesa, podríamos 
haber llegado a un acuerdo, pero la verdad es que la 
conversación era mejor con su asesor que con su grupo 
político porque parecía que no querían llegar a un 
acuerdo y parecía que era una posición partidista.  

En relación con el Partido Socialista, pues ya lo ha 

contado la vicealcaldesa: es que en Barcelona adoptó la 
decisión, pero absolutamente la contraria.  

Y en relación con el Grupo VOX que presentó siete 
enmiendas, ustedes pretendían que las terrazas 
siguieran ampliadas en las calles, en las enmiendas que 
presentaron, pero sin embargo no querían terrazas en 
bandas de estacionamiento. Yo le quiero señalar que en 
una ciudad consolidada esa ampliación de terrazas no 
era factible, también de acuerdo con las distancias que 
ustedes señalaban en sus enmiendas, entonces, en el 
fondo lo que iban ustedes es a producir una destrucción 

de empleos, consciente o inconscientemente. Pero 
realmente la valoración de las enmiendas, que miramos 
la de cada uno de los grupos políticos con el mayor de 
los cariños porque hay que trabajar por la ciudad y aquí 
no se trata de un partido político u otro sino se trata de 
mejorar la vida de los vecinos y mejorar la vida de los 
hosteleros. Y alcanzamos ese equilibrio y vamos a 
intentar trabajar por conseguir esa armonización y ese 
equilibrio y mejorar la ordenanza de 2013, que es 
verdad que la ordenanza de 2013 es que no se había 
quedado obsoleta, se había quedado a años mil. Yo de 
hecho informé la ordenanza de 2006 y me parecía que 

incluso tenía aspectos más modernos la de 2006 que la 
de 2013, pero, bueno, esto es una opinión personal, 

pero vamos, que se había quedado absolutamente 
anticuada para los problemas que se plantean en la 
ciudad de Madrid.  

Entonces, esta modificación de terrazas era 
necesaria, y lo ideal hubiera sido un consenso con todos 
los grupos políticos, pero es una pena que al final 
primen los intereses partidistas, es una pena sobre todo 
para los ciudadanos.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muy bien. Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
comparecencia queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Con esto ya hemos sustentado 
todos los puntos del orden del día y les agradezco a 
todos los intervinientes su participación y nos vemos ya 
el mes que viene.  

(Finaliza la sesión a las catorce horas y doce minutos). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

Corrección de error material en el Diario de 
Sesiones número 2.090, correspondiente a la 
sesión (004/2022/020), ordinaria, parcialmente 
no presencial, de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Vicealcaldía, celebrada el 18 de 
marzo de 2022. 

En la edición del Diario de Sesiones correspondiente a 
la sesión (004/2022/020), ordinaria, parcialmente no 
presencial, de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Vicealcaldía, celebrada el 18 de marzo de 2022, se 
corrige el siguiente error material: 

En la página 5 del Diario, punto 1.- Aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior, celebrada el día 18 
de marzo de 2022 (004/2022/20), donde dice: «Se 
acuerda por unanimidad aprobar el acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 11 de febrero de 2022 
(003/2022/010), sin observación ni rectificación 
alguna)» debe decir: « Se acuerda aprobar el acta de 
la sesión anterior, celebrada el 11 de febrero de 2022 
(003/2022/010), sin observación, ni rectificación 
alguna, por mayoría de los 15 miembros presentes, con 
13 votos a favor de los Concejales de los Grupos 

Municipales de Más Madrid (4), Partido Popular (4), 
Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (3) y Socialista 
de Madrid (2) y con la abstención de los Concejales del 
Grupo Municipal VOX (1) y Grupo Mixto (1).». 

*   *   *   *   *   *   * 
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